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RESUMEN 

Las especies exóticas son organismos que se encuentran distribuidos en zonas 

que naturalmente no ocupaban y, cuando causan daño económico, ambiental o 

son una amenaza a los organismos nativos, se denominan invasoras, en cuyo 

caso pueden afectar la composición del hábitat, la abundancia y riqueza de las 

especies nativas y las cadenas tróficas. En zonas como la Ciudad de México se 

facilita la introducción de especies exóticas al tener muchos lugares urbanizados y 

una alta actividad comercial. Este estudio busca hacer un diagnóstico del estado 

de conocimiento de los vertebrados exóticos invasores en la Ciudad de México, 

hacer una lista de ellos, determinar cuáles son los estudios realizados en estos 

sistemas biológicos e identificar las posibles consecuencias de la inserción de este 

tipo de especies. Se realizó una revisión de literatura, bases de datos, colecciones 

científicas y bibliotecas de universidades e institutos. Se generó información 

acerca de cada especie exótica, la zona en la que se registró, las especies a las 

que afecta y el hábitat invadido. Se encontraron 36 especies de vertebrados 

exóticos: ocho peces, un anfibio, cuatro reptiles, nueve mamíferos y 14 aves. 

Todos los grupos han sido reportados con al menos una especie que transmite 

parásitos y enfermedades. Los peces son los únicos que cuentan con el efecto de 

hibridación y desplazamiento de especies nativas. La depredación de alguna 

especie nativa se encontró, en todos los grupos, excepto en las aves. La mayoría 

de las especies registra una categoría de riesgo de invasividad de alto a muy alto.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. El problema de las especies exóticas  

Una especie exótica es aquélla que se encuentra en zonas en las que 

ecológicamente no se daba su distribución natural (Hettinger, 2001; FAO, 2006; 

Blackburn et al., 2014). En caso de que esta especie provoque un daño, tanto 

económico como ambiental, logre establecerse en una zona natural y sea una 

amenaza a los organismos nativos, se utiliza el término de invasora (CDB, 2009; 

Congreso de la Unión, 2010; SEMARNAT, 2016).  

Los pasos necesarios para que se logre la colonización de una especie 

exótica son: (1) transporte, (2) introducción, (3) establecimiento, y (4) dispersión 

(Blackburn et al., 2011; Koleff-Osorio, 2011). En cada etapa de la invasión 

biológica las especies deben superar diferentes barreras (Blackburn et al., 2011). 

La primera barrera es geográfica y corresponde a la etapa de transporte 

(Blackburn et al., 2011). La introducción puede deberse a acontecimientos como 

corrientes marinas o vientos si vienen de zonas no nativas, actividades 

relacionadas con el ser humano de manera intencional (para la adquisición de 

mascotas y consumo), o accidental como polizones en aviones y barcos (Jeschke 

y Strayer, 2006; Blackburn et al., 2011; Koleff-Osorio, 2011). En la etapa de 

introducción la barrera se relaciona con las especies en cautiverio o de cultivo que 

logran escapar de los métodos físicos o de otro tipo en las que son mantenidas 

por los seres humanos (Blackburn et al., 2011). 

El establecimiento es el proceso en el que se forman poblaciones en el 

nuevo hábitat capaces de sustentarse y reproducirse sin ayuda antrópica (Koleff-

Osorio, 2011; Mendoza-Alfaro y Koleff-Osorio, 2014). Para lograr el 

establecimiento es necesario que completen su ciclo de vida (Blackburn et al., 

2011). Las principales dificultades de establecimiento que enfrentan las especies 

exóticas son el clima, la depredación, la falta de condiciones necesarias para su 

reproducción y la tasa de reproducción (Blackburn et al., 2011; Mendoza-Alfaro y 

Koleff-Osorio, 2014).  
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Finalmente, la dispersión es la ampliación de la distribución desde el punto 

de introducción de la especie exótica (Koleff-Osorio, 2011). En esta etapa las 

barreras que deben superar son ambientales, deben de ser capaces de sobrevivir 

y reproducirse en lugares alejados de la zona de introducción (Blackburn et al., 

2011). 

Los factores que favorecen el establecimiento y la dispersión de las 

especies exóticas son: existencia de condiciones climáticas similares a las de su 

ambiente natural original; adaptación a las condiciones ambientales antes y 

después de la introducción; presión de la colonización, que es la frecuencia de los 

eventos de introducción, y el número de individuos introducidos; beneficios 

indirectos de las especies nativas; la ausencia de especies nativas 

filogenéticamente o funcionalmente similares a la especie exótica; la disponibilidad 

de nichos vacíos en el nuevo ecosistema; la ausencia de depredadores beneficia a 

la especie a invertir más energía en la reproducción; la introducción de diferentes 

especies exóticas; relación comensal con el ser humano; la presencia de especies 

exóticas puede facilitar el establecimiento de otra especie exótica; mayor 

diversidad genética que las especies nativas; características de la propia especie 

exótica, como historia de vida, ciclos reproductivos o qué tan generalistas son 

puede aumentar la probabilidad de establecimiento; relaciones entre la especie 

introducida y las nativas puede ser positiva o negativa para el establecimiento y 

dispersión; la competencia por los recursos puede beneficiar a la especie exótica 

ya que posee rasgos nuevos para la comunidad; mayor plasticidad fenotípica; el 

éxito de la especie introducida también puede deberse a la presencia de 

depredadores especialistas (Gordon, 1998; Castro-Díez et al., 2004; Brockerhoff et 

al., 2006; Lockwood et al., 2009; Blackburn et al., 2011). 

Los ecosistemas tratan de acomodar a las especies exóticas a pesar de la 

abundancia de las especies nativas, sin embargo, con una perturbación en el 

ecosistema, baja diversidad o riqueza de especies nativas facilita el 

establecimiento; ecosistemas que tienen menor número de especies nativas con 

relaciones mutualistas son más propensos al establecimiento de especies exóticas 
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que los ecosistemas con mayor número de estas interacciones; las enfermedades 

de una especie exótica son menos dañinas para la especie exótica que los porta 

que para las especies nativas; un ecosistema heterogéneo influye en el éxito de la 

invasión (Castro-Díez et al., 2004; Blackburn et al., 2011). 

Por otro lado, se debe considerar que no todas las especies exóticas 

causan un efecto negativo, sino sólo aquéllas que son invasoras (Wilson et al., 

2009). Muchas especies exóticas introducidas tienen beneficios para el ser 

humano y pueden no causar riesgo de invasión, por ejemplo, hay especies 

exóticas de bajo impacto que no son capaces de reproducirse o sus poblaciones 

son raras o poco viables (Capdevila-Argüelles et al., 2013; Pergl et al., 2016). Sin 

embargo, es posible que se conviertan en invasoras si se encuentran las 

condiciones en un futuro, lo que se denomina deuda de invasión, pueden pasar 

décadas antes de que las especies exóticas se conviertan en invasoras (Essl et 

al., 2010; Capdevila-Argüelles et al., 2013). 

Las interacciones entre las especies nativas y las exóticas pueden darse 

por dos fuerzas ecológicas muy fuertes: la depredación y la competencia por 

recursos. Los depredadores invasores, por ejemplo, tienen mayor impacto sobre 

las presas que las especies nativas, lo cual reduce la disponibilidad de éstas para 

los depredadores nativos (Salo et al., 2007; Gian-Reto et al., 2009). Otras 

especies exóticas pueden modificar la composición de especies y estructura del 

hábitat (Valenzuela et al., 2014), por ejemplo, alterando la dirección del flujo 

hídrico o geomorfología del ecosistema como lo hacen los castores en Chile 

(Baldini et al., 2008), o bien, facilitar la propagación de otros organismos exóticos 

mediante la dispersión de semillas (Simberloff y Von Holle, 1999; Valenzuela et al., 

2014). Así mismo, este tipo de organismos afectan la abundancia y variabilidad 

genética por la pérdida en la genética de especies nativas mediante hibridación 

(Mooney y Cleland, 2001) y pueden incluso reemplazar a las nativas mediante 

exclusión competitiva (Mooney y Cleland, 2001; Vilá et al., 2006). Lo delicado de 

las invasiones es que éstas pueden provocar extinciones masivas (Mooney y 
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Cleland, 2001; Phillips et al., 2008). Se calcula, por ejemplo, que el 17% de las 

extinciones de especies nativas ocurre por especies invasoras (WCMC, 1992).  

En Chile se han registrado introducciones por actividad humana (Iriarte et 

al., 2005). Por ejemplo, en Cabo de Hornos, que es una reserva natural, hay una 

gran diversidad de mamíferos y peces dulceacuícolas exóticos (Anderson et al., 

2008). En los lagos de Europa las especies de vertebrados exóticos causan un 

gran impacto en la distribución y abundancia de las especies locales (Vilá et al., 

2006). Se sabe que algunas especies, como la nutria Myocastor coypus y la rata 

almizclada (Ondatra zibethicus), han causado un impacto destructivo en las 

comunidades de plantas acuáticas, pues llegan a extinguir a algunos de sus 

componentes por el exceso de pastoreo (Vilá et al., 2006).  

En la actualidad, se ha dado una alerta acerca de la peligrosidad de las 

invasiones biológicas, así como de las medidas necesarias para solucionar esta 

problemática (Caffrey et al., 2014). Por ejemplo, en Alemania, Reino Unido, la 

República Checa y otros países europeos se está regulando la introducción de 

especies exóticas de vertebrados, plantas y otros organismos (Genovesi, 2005; 

Caffrey et al., 2014). En Canadá se ha monitoreado este fenómeno y han 

encontrado que el número de especies invasoras está aumentando 

considerablemente en centros urbanos, zonas agrícolas y hábitats perturbados 

(Langor et al., 2014). En el caso de México, en Baja California se han encontrado 

peces exóticos que afectan a las especies nativas por competencia, generando un 

problema en la reducción de peces y otros vertebrados endémicos (Andreu-Soler y 

Ruiz-Campos, 2013).  

Lamentablemente, en México se permitía que cualquier especie fuera 

introducida sin realizar ningún control sobre las poblaciones (Contreras-MacBeath 

et al., 2014). Había preocupación de que las poblaciones de mamíferos y aves 

exóticos que se encuentran dentro de las Unidades de Manejo para la 

Conservación de la Vida Silvestre (UMA) tuvieran una constante vigilancia para 

que no se salieran de control (Álvarez-Romero et al., 2008). 
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Por lo anterior, la CONABIO (2010) ha propuesto medidas para que se regule 

su introducción y se prevenga o erradiquen a las especies invasoras debido a que 

el aumento de especies invasoras en el país es cada vez más notable (Contreras-

MacBeath et al., 2014). Además, la información acerca de los mecanismos de 

introducción contra los cuales se deben tomar medidas es insuficiente (Aguirre-

Muñoz y Mendoza-Alfaro, 2009). 

 

1.2. Los vertebrados exóticos invasores 

Los vertebrados exóticos invasores afectan de diferentes maneras: reducen la 

producción, aumentan los costos en el sector agrícola, disminuyen del valor de la 

propiedad y tienen impactos negativos en la salud al introducir enfermedades 

(Gong et al., 2009). En peces se ha reportado que, en los ecosistemas acuáticos 

de Michoacán, la lobina negra (Micropterus salmoides), la carpa de Israel 

(Cyprinus carpio specularis), la carpa herbívora (Atenopharyngodon ideallus) y la 

tilapia (Tilapia melanopleura) son especies introducidas que están provocando un 

daño en especies endémicas, como el pez blanco (Chirostoma estor estor), el 

achoque (Ambystoma dumerili) y la rana de Pátzcuaro (Eleutherodactylus 

angustidigitorum) (Velázquez et al., 2007). 

Por otra parte, el pez león (Pterois volitans), originario del Mar Rojo, el 

Océano Índico y el Pacífico occidental (Whitfield et al., 2002) se ha introducido en 

la costa este de Estado Unidos, Venezuela, el Atlántico y las Bahamas (González 

et al., 2009; Lasso-Alcalá y Posada, 2010). En México se menciona en los estados 

de Yucatán, Quinta Roo, Veracruz, Tabasco y las costas de Tamaulipas 

(González-Gándara et al., 2012; Santander-Monsalvo et al., 2012; Bermúdez et 

al., 2014; Arellano-Méndez et al., 2017). Tiene alta reproducción y un crecimiento 

acelerado lo que beneficia su establecimiento, y tiene la capacidad de alimentarse 

de crustáceos y peces pequeños (Whitfield et al., 2002) y compite exitosamente 

con los peces nativos (Morris et al., 2008). 

Aunque muchos anfibios y reptiles exóticos en ocasiones son incapaces de 

sobrevivir en sitios nuevos, los que llegan a establecerse constituyen un gran 
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problema porque pueden ser depredadores que desplazan a los reptiles nativos 

por competencia, perturbación del hábitat o por la transmisión de enfermedades 

(Vázquez-Díaz y Quintero-Díaz, 2008). La pitón de la India (Python molurus) es 

una especie que se comercializa como mascota en diversas partes del mundo y se 

ha identificado que causa la disminución de poblaciones de mamíferos y aves en 

Florida (Dove et al., 2011; Lira-Noriega, 2016), en México se encuentra dentro de 

la lista de especies exóticas invasoras (SEMARNAT, 2016). 

En el caso de mamíferos exóticos se registra al visón (Mustela vison), 

originario de América del Norte (Craik, 1997), cuya capacidad de nado y su dieta 

generalista le permiten una alta capacidad de adaptación en Europa y Chile 

(García-González et al., 2002; Rozzi y Sherriffs, 2003; Melero, 2004), donde se ha 

introducido provocando el desplazamiento de especies nativas, ya que compite 

por los recursos con ellas, además de que es un depredador de aves, peces y 

algunos mamíferos (Bueno, 1996; Rozzi y Sherriffs, 2003; Melero, 2004; Peris et 

al., 2007). El cerdo salvaje (Sus scrofa), que se distribuye naturalmente en 

Europa, Asia y el norte de África (Rosell et al., 2001), es una especie exótica 

invasora de Chile, Estados Unidos, Australia, Argentina, Islas Galápagos y Nueva 

Zelanda (Skewes y Jaksic, 2015; Sanguinetti y Pastore, 2016). En México se ha 

reportado en vida libre en la reserva de la biosfera Mapimí (Álvarez-Romero et al., 

2008). Tiene hábitos generalistas, modifican el suelo y depredan especies de 

plantas, es portadora de enfermedades capaces de afectar especies domésticas, 

silvestres y al ser humano (Skewes et al., 2007; Pérez, 2014). La cabra doméstica 

(Capra hircus) se ha reportado en la península de Baja California, al norte de 

Chihuahua, Coahuila y noreste de Hidalgo con poblaciones ferales (Álvarez-

Romero et al., 2005; Álvarez-Romero et al., 2008). Depreda la vegetación nativa, 

compiten por el alimento con otras especies herbívoras, puede ser portadora de 

enfermedades, provoca erosión en los suelos y facilita la introducción de plantas 

exóticas (Álvarez-Romero et al., 2005; Aguirre-Muñoz et al., 2013).  

Las aves exóticas, por su parte, acumulan residuos orgánicos en 

humedales y reducen la abundancia de las aves nativas, lo cual, a su vez, 



7 
 

repercute negativamente en la dispersión de semillas y en la polinización, 

depredan anfibios, reptiles y mamíferos (Hanzdka y Reif, 2016). Asimismo, cuando 

las especies de aves exóticas invaden un ecosistema se genera competencia por 

los lugares de anidación o alimento, contagio de enfermedades (como la malaria 

aviar) y daño a las cosechas (Brochier et al., 2010; Kumschick y Netwing, 2010). 

Por ejemplo, el ruiseñor del Japón (Leiothrix lutea), originario del sureste de Asia 

(Zheng-Wang, 2016), tiene preferencia por zonas naturales como especie nativa o 

exótica invasora (Herrando et al., 2010). En Europa es un competidor potencial 

(Herrando et al., 2010; Pereira et al., 2017), pues su acústica es dominante 

respecto a las nativas (Farina et al., 2013) y puede transmitir la malaria aviar 

(Sanz-Askue, et al., 2014). El gorrión doméstico (Passer domesticus) se reporta en 

las áreas naturales protegidas (ANP) Isla Guadalupe, el Archipiélago San Benito y 

Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo (Aguirre-Muñoz et al., 2013). 

Entre los efectos está la competencia con especies nativas, utilización de nidos de 

otras especies y desplazamiento de hábitat (Aguirre-Muñoz et al., 2013). 

También hay animales invasores que pueden provenir del grupo de 

animales domésticos a los que se le denomina ferales ya que se establecen en el 

hábitat natural de la vida silvestre sin depender del ser humano (Congreso de la 

Unión, 2013).  

 

1.3.  Justificación 

México ocupa uno de los primeros lugares en riqueza y en endemismos, pues se 

encuentra en segundo lugar a nivel mundial por su riqueza de reptiles y 

mamíferos, y el cuarto lugar en anfibios y plantas, lo que conlleva la gran 

responsabilidad de conservar y preservar sus especies y sus hábitats (Portales et 

al., 2009). Lamentablemente, las especies exóticas invasoras las ponen en serio 

riesgo de extinción (Groombridge, 1992). Son la segunda causa a nivel mundial de 

la extinción de especies (Bright, 1998; Rodríguez, 2001), la tercera en México y la 

primera en territorio insular (Baena et al., 2008). 
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En México se han registraron diversos vertebrados exóticos que fueron 

introducidos en gran parte para su aprovechamiento (Medellín et al., 2005), y se 

sabe que estas introducciones de especies se han llevado a cabo por el comercio 

legal y las actividades ilegales (Garza, 2008). 

La Ciudad de México es el centro económico nacional que distribuye, 

produce y consume mercancías (Garza, 1990), además de contar con regiones 

urbanas que se encuentran en un continuo proceso de alteraciones antrópicas 

(construcción de infraestructura, modificación del hábitat, contaminación, comercio 

y agricultura) que facilitan la introducción de especies exóticas (Riley et al., 2005). 

Estas regiones, donde hay altas concentraciones de población humana, están 

asociadas a facilidades para la introducción y establecimiento de vertebrados 

exóticos (Medellín et al., 2005).  

También es necesario que se dé una actualización de la información e 

inventarios, ya que los vertebrados exóticos no han sido estudiados con amplitud. 

Adicionalmente, hay un constante cambio en la nomenclatura, los tipos de 

aprovechamiento y su manejo para la conservación lo que puede modificar la 

cantidad de especies exóticas o su potencial invasor. Tener un inventario 

actualizado de las especies exóticas y los efectos que tienen en el ecosistema se 

mejora la toma de decisiones para su manejo y control (Ramírez-Pulido et al., 

2005). 

Finalmente, este trabajo trata de cubrir la necesidad de información sobre la 

problemática de las especies invasivas, el impacto que tienen y sus mecanismos 

de introducción particulares que ocurren en diferentes regiones del planeta 

(Faulkner et al., 2016). Es importante, por lo anterior, que se estudie el potencial 

efecto que tienen los vertebrados exóticos en la Ciudad de México para poder 

mitigar sus impactos. 
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II. OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y PREDICCIONES 

 

El objetivo general de este trabajo es hacer un diagnóstico del estado de 

conocimiento de las especies de vertebrados exóticos invasores (peces, anfibios, 

reptiles, aves y mamíferos) de la Ciudad de México y sus efectos en los 

ecosistemas mediante un análisis bibliográfico. Los objetivos particulares, 

derivados del anterior, son los siguientes: 

1. Conocer la lista de los vertebrados exóticos invasores de la Ciudad de México. 

2. Determinar cuáles son los estudios que se han realizado sobre estas especies 

en la entidad. 

3. Establecer el riesgo que tienen estas especies en la Ciudad utilizando un 

método de evaluación estandarizado. 

4. Interpretar las causas de la incidencia de especies exóticas en esta entidad. 

Las hipótesis y predicciones que se plantean en este trabajo son: 

1. Si los peces son el grupo de vertebrados terrestres con mayor número de 

especies comercializadas para ornato y consumo (Ramírez-Martínez et al., 2010) 

y las aves son el segundo de comercio ilegal y tienen una alta capacidad de 

dispersión, entonces habrá mayor cantidad de especies exóticas de ambos grupos 

(Antonio-Guzmán, 2016). 

2. Los estudios biológicos sobre especies exóticas son novedosos en México, por 

lo que se espera encontrar pocos estudios sobre los mecanismos mediante los 

cuales afectan las especies exóticas en esta entidad. 

3. Se espera encontrar altos valores de invasividad de las especies exóticas 

debido a las presiones ambientales que están sufriendo las especies nativas y la 

perturbación del ecosistema por la urbanización (Álvarez-Romero et al., 2008). 

4. Dadas las múltiples actividades económicas y culturales que hacen de la fauna 

los habitantes de la Ciudad de México desde épocas prehispánicas, se espera 

encontrar como causas de introducción aquellas relacionadas con el 

aprovechamiento alimenticio, de compañía y con fines ornamentales 

(Hermenegildo et al., 2012). 
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III. MÉTODOS 

3.1. Entidad de estudio 

La Ciudad de México se ubica a 19°03-19°36’ de latitud norte y 98°57’-99°22’ de 

longitud oeste en un rango de altitudes que va de 2,240 a 3,930 m (INEGI, 2007) 

en la Faja Volcánica Transmexicana. Tiene una variedad de climas entre 

semifríos, templados, subhúmedos y semiáridos (Hernández et al., 2016) dados 

principalmente por su distribución irregular de orografía, suelo, topografía y altitud 

(Carrasco-Núñez et al., 2017). Su relieve se conforma de cimas, laderas 

montañosas, pie de monte, lomeríos, colinas, superficies planas de llanura, sierras 

y conos volcánicos, formadas por actividad volcánica, erosión y cuestiones 

antropogénicas (Lugo-Hubp et al., 1994; 1995; Rodríguez y López, 2006; Cram et 

al., 2008; Lugo-Hubp, 2016). 

Reygadas (2016) distingue en la Ciudad de México en seis regiones 

geoecológicas (apéndice 1): (1) los bosques y cañadas, (2) los humedales de 

Xochimilco y Tláhuac, (3) parques y jardines urbanos, (4) las serranías de 

Xochimilco y Milpa Alta, (5) la sierra de Guadalupe y (6) la sierra de Santa 

Catarina. Estas regiones se conforman de paisajes de pastizal natural, bosques de 

coníferas, bosques de pino y oyamel, bosque de encino, bosque mesófilo de 

montaña, bosque mixto, matorral xerófilo, pedregal, zona agrícola, pastizales 

inducidos, zona periurbana, zona urbana y cuerpos de agua (López y Plata, 2008; 

Sorani et al., 2016). 

Cuenta con el 48% de superficie urbana, 36% de paisaje natural y el 16% 

paisaje periurbano (Cram et al., 2016). Las áreas naturales de la Ciudad de 

México son: las zonas sujetas a conservación ecológica: Bosque de las Lomas, 

Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco, La Sierra de Santa Catarina y La 

Sierra de Guadalupe; las zonas de conservación ecológica: Ecoguardas, La 

Armella y Sierra de Santa Catarina; los parques nacionales: Desierto de los 

Leones, Insurgente Miguel Hidalgo, Fuentes Brotantes de Tlalpan, El Tepeyac, 

Cumbres del Ajusco, Cerro de la Estrella y Lomas de Padierna; el Parque Urbano 

Bosque de Tlalpan; las reservas ecológicas comunitarias: San Miguel Topilejo y 
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San Nicolás Totolapan; la zona ecológica y cultural Cerro de la Estrella y la área 

natural Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel de Ciudad Universitaria (Lot, 

2008). 

En su territorio se alberga una gran riqueza de flora y fauna (Suárez-Mota 

et al., 2013). A nivel nacional cuenta con los primeros lugares de especies de 

pulgas, tijerillas, cucarachas, colémbolos y lombrices de tierra (Cano-Santana et 

al., 2016). Además, alberga el 32% de las especies de aves, el 15% de mamíferos 

y el 5% de reptiles de todo el país (García y Trujano, 2016). 

El aumento considerable de la población ha provocado una mayor 

urbanización, por lo que hay una alta demanda en las actividades de ingresos 

económicos como la agricultura, la industria, el comercio, la explotación forestal y 

en menor medida la ganadería y una presión sobre los recursos naturales (Garza, 

1990; Aguilar e Ibáñez, 1995; Cram et al., 2008; Ávila-Foucat, 2012). 

 

3.2. Revisión bibliográfica 

La revisión bibliográfica se realizó mediante una búsqueda de publicaciones 

existentes en bases de datos (ver abajo) que tuviesen información acerca de los 

cinco grupos de vertebrados exóticos (peces, anfibios, reptiles, mamíferos y aves) 

que se encuentran en la Ciudad de México. La información por considerar fue toda 

aquélla que mencione las especies exóticas, ya sea estudios directos de la 

especie o que únicamente los mencionen en el documento. Incluidos artículos que 

contenían las palabras: exótico, invasor, no nativo o introducido (en español e 

inglés). Pueden ser publicaciones locales, regionales o internacionales publicados 

en revistas indizadas, científicas, libros, colecciones, bases de datos, tesis y 

publicaciones gubernamentales. Se consultó Web of Science, SCOPUS, Biological 

Abstracts, CAB Astracts, Zoological Record, Scielo, Google Académico, Academic 

Search Complete, Animal Science Database, ResearchGate, Secretaría Ejecutiva 

de la Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel (REPSA), así como 

información de bibliotecas y colecciones científicas del Museo de Zoología Alfonso 

L. Herrera de la Facultad de Ciencias (FC), la Facultad de Veterinaria, las 
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Facultades de Estudios Superiores Zaragoza e Iztacala, Instituto de Biología (IB) e 

Instituto de Ecología (IE) de la Universidad Nacional Autónoma de México; 

Universidad Autónoma Metropolitana campus Iztapalapa y Xochimilco. También se 

consultaron tesis publicadas en colecciones electrónicas de TESIUNAM (UNAM), 

trabajos de la CONABIO (estudios de estado, informes y publicaciones), 

SEMARNAT, SAGARPA y SENASICA, bases de datos de la REPSA y del 

proyecto “Vertebrados superiores exóticos en México: diversidad, distribución y 

efectos potenciales” (CONABIO). 

 Con la información disponible se hizo una base de datos en “Access” que 

contiene los siguientes campos: información taxonómica de la especie exótica, 

nombre común, distribución natural, localidad de registro en la Ciudad de México, 

causas de introducción y las respuestas a las 10 preguntas del Método de 

Evaluación de Riesgo de Invasión (MERI) para especies exóticas de México 

(CONABIO, 2015): reporte de la especie como invasora, relación con taxones 

invasores cercanos, vector de otras especies invasoras, riesgo de introducción, 

riesgo de establecimiento, riesgo de dispersión, impactos sanitarios, impactos 

económicos y sociales, impactos al ecosistema e impactos a la biodiversidad. 

 

3.3. Evaluación de Riesgo de Invasión  

Se evaluó el riesgo de invasión a partir del método de evaluación de riesgo de 

invasión para especies exóticas de México (MERI) con base en CONABIO 

(Mendoza-Alfaro y Koleff-Osorio, 2014). El MERI toma en cuenta la siguiente 

información:  

1. Estatus. Engloba los criterios de evaluación de antecedentes, con tres 

preguntas. Toma en cuenta los antecedentes como especie invasora: análisis, 

reportes y listados que la pongan como especie invasora en otros lugares del 

mundo. También evalúa la relación que tiene con taxones invasores: relaciones 

taxonómicas con otras especies a las que les clasifique como invasora. 

Finalmente, considera si es vector de otras especies invasoras, con el cual se 
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valora su capacidad de transportar otras especies invasoras (dentro de los que se 

cuentan también patógenos y parásitos) (CONABIO, 2015; Mendoza-Alfaro y 

Koleff-Osorio, 2014). 

2. Riesgo de invasión. Son los riesgos de introducción, establecimiento y 

dispersión. En el riesgo de introducción se toma en cuenta la probabilidad de que 

la especie pueda introducirse ya sea de manera repetida o por primera vez, e 

incluye la vía o vías de introducción. En el caso del establecimiento se mide la 

probabilidad que tiene de reproducirse y establecer poblaciones viables. Por 

último, en la dispersión la probabilidad de ampliar el rango de distribución en el 

nuevo hábitat. 

3. Impactos. En esta sección, se consideran los impactos sanitarios, que se 

refieren a impactos a la salud (humana, vegetal o animal), así como los impactos 

económicos y sociales, impactos ambientales, e impactos ecológicos. 

Para evaluar el riesgo de invasión se adjudican valores que van de muy alto 

a nulo y la incertidumbre se divide en máxima, alta, media, baja y mínima (ver 

Cuadro 1).  

 

Cuadro 1. Categorías y valores asignados a cada pregunta formulada,  

según CONABIO (Mendoza-Alfaro y Koleff-Osorio, 2014). 

Categoría de 

la respuesta 

Nivel de 

incertidumbre 

Valor de 

intensidad 

asignado 

Muy alto Mínimo 1.00 

Alto Bajo 0.75 

Medio/Se 

desconoce 
Medio/Máximo 0.50 

Bajo Alto 0.25 

Nulo  0.00 

 

 Cada rubro tiene un peso diferencial (asignado por investigadores) el cual 

se señala en el Cuadro 2. Utilizaron el método jerárquico analítico para asignar un 
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peso relativo a las preguntas antes mencionadas, se hizo una ponderación con 

dos modelos propuestos y se asignó un valor de intensidad de acuerdo con la 

información existente. 

 

Cuadro 2. Peso diferencial asignado a cada rubro de evaluación de MERI. Tomado de 

CONABIO (Mendoza-Alfaro et al., 2014). 

Pregunta 
Peso  

modelo PI 

Peso 

modelo Bt 

Reporte 0.125 0.250 

Afinidad 0.050 0.100 

Vector 0.075 0.150 

Introducción 0.200 0.100 

Establecimiento 0.200 0.100 

Dispersión 0.100 0.005 

Sanitario 0.062 0.062 

Económico/social 0.062 0.062 

Ambiental 0.062 0.062 

A la biodiversidad 0.062 0.062 

 

El valor de invasividad (VI) se obtiene con la fórmula: 

VI = ∑ (𝑃𝑃𝑖 )(𝑉𝑖)(𝑉𝐼𝑖)𝑛
𝑖=𝑙  

donde PPi, VPi y VIi son el peso ponderado, el valor de intensidad de la pregunta i 

y el valor de incertidumbre de la pregunta i, respectivamente. Dado el valor de 

invasividad (VI) se le asigna a cada especie una categoría de riesgo, tal como se 

señala en el Cuadro 3. 

 La CONABIO cuenta con fichas que detallan los resultados del análisis con el 

valor de invasividad de algunas especies de vertebrados de todo el país, los 

cuales se consideraron en este trabajo con un enfoque en la zona céntrica (con 

prioridad a la información referente a la Ciudad de México). Se calcularon también 



15 
 

los VI con MERI en las especies exóticas que no contaban con el análisis por 

parte de CONABIO (Mendoza-Alfaro y Koleff-Osorio, 2014). 

 

Cuadro 3. Clasificación de riesgo de invasión de una especie exótica, de 

acuerdo con el valor de invasividad, según CONABIO (Mendoza-Alfaro y 

Koleff-Osorio, 2014). 

Valor numérico Categoría de Riesgo 

< 0.125 Bajo 

0.125 a 0.25 Medio 

> 0.25 a 0.5 Alto 

> a 0.5 Muy alto 

 

3.4. Mapas 

Se elaboraron mapas de distribución de cada especie reportada en el programa 

QGIS Desktop 3.2.1 con la información obtenida de dos fuentes: Naturalista 

(https://www.naturalista.mx/) y GBIF (https://doi.org/10.15468/dl.wzoxew), con una 

verificación para evitar datos repetidos: en el caso de que una de las fuentes 

incluyera como referencia a la otra, solo están reportados los datos de la original. 

Se tomaron como modelos dos mapas base del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, el primero con divisiones a nivel de alcaldías de la Ciudad de México 

(edición 2012) y el otro de los estados de la república (edición 2015). Los puntos 

señalados son únicamente los encontrados dentro de la CDMX. 

  

https://www.naturalista.mx/
https://doi.org/10.15468/dl.wzoxew
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IV. RESULTADOS 

4.1 Inventario de especies 

Después de revisar 89 documentos sobre presencia de vertebrados exóticos y 202 

sobre los efectos de éstos, entre tesis, artículos, colecciones científicas y libros 

(ver Cuadro 4), se encontraron 36 especies de vertebrados exóticos en la Ciudad 

de México: ocho peces, un anfibio, cuatro reptiles, nueve mamíferos y 14 aves. 

 

Cuadro 4. Referencias sobre los vertebrados exóticos en la Ciudad de México. 

Tipo de documento Presencia 
Efectos y causas de 

introducción 

Tesis 11 3 

Artículos 63 194 

Colecciones científicas 3 0 

Libros 12 5 

Total 89 202 

 

Hay otras fuentes de información, como observaciones personales de la 

presencia de especies, el conocimiento del comercio ilegal en mercados 

establecidos, sobre ruedas o tianguis y demás centros de comercialización de 

especies exóticas en local o de manera libre y los avistamientos en Naturalista. 

Los efectos más reportados en las especies fueron seis (Figura 1): 

hibridación, parasitismo y transmisión de enfermedades, depredación y 

competencia con especies nativas y afectaciones económicas para el ser humano 

(daño a cultivos). El único efecto del que se encontraron registros para todos los 

grupos fue el parasitismo y la transmisión de enfermedades; los anfibios reportan 

depredación, los reptiles depredación y competencia, los peces fueron el grupo 

que reporta todos los efectos, y son los únicos en los que se documenta como 

efecto la hibridación. Las aves no registran efecto por depredación, competencia ni 

hibridación y los mamíferos, por su parte, no registran efecto por competencia ni 

hibridación.  
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Figura 1. Frecuencia de efectos negativos documentados de especies exóticas de la Ciudad 

de México de cada grupo de vertebrados. 

 

Las causas de introducción reportadas fueron seis (Figura 2): 

aprovechamiento alimenticio, ornato, actividades de entretenimiento (pesca 

deportiva, caza), como mascotas, por el comercio ilegal, polizones en barcos o 

aviones y seis especies en el grupo de aves no registró ninguno. En la incidencia 

de ornato y entretenimiento el único grupo que las presentas es el de peces, por 

otra parte, el comercio ilegal se encuentra registrado únicamente para aves. 

La mayoría de las especies registra niveles de riesgo (basado en sus 

valores de invasividad, VI) muy alto, seguido de un riesgo alto (Figura 3). No se 

registran los niveles de riesgo medio o bajo en ninguna especie. Todas las 

especies de peces se clasificaron en la categoría de riesgo de muy alto, mientas 

que en las aves el riesgo alto predomina.  
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Figura 2. Frecuencia de incidencias documentadas de especies exóticas de la Ciudad de 

México de cada grupo de vertebrados. 

 

 

 

Figura 3. Categorías de riesgo de especies exóticas de la Ciudad de México de cada grupo de 

vertebrados, según los valores de invasividad (VI) registrados. 

 

 

4.2 Peces 

4.2.1. Número de registros. Se registran ocho especies de peces: Carassius 

auratus, Cyprinus carpio, Micropterus salmoides, Oncorhynchus mykiss, 

Oreochromis aureus, Oreochromis niloticus, Poecilia reticulata y Pterygoplichthys 

sp. (Cuadro 5).  
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4.2.2. Efectos registrados. Se encontró que la carpa dorada (Carassius auratus) 

registra parásitos (protozoos y monogéneos) y enfermedades (neoplasia, daño 

hepático y renal) en dos granjas de peces cerca de la plaza El Moneeb, en el alto 

Egipto (Mahmoud et al., 2009). En México se encuentran helmintos como 

monogéneos y cestodos (Salgado-Maldonado y Rubio-Godoy, 2014). 

La carpa común (Cyprinus carpio), por su parte, también ha sido registrada 

que hibrida con Carassius auratus (Hanfling y Harley, 2003) para México se 

reporta en el estado de Sinaloa una observación en Naturalista (Naturalista, 

2023b). Es transmisor de enfermedades y parásitos en dos granjas de peces 

cerca de la plaza El Moneeb, en el alto Egipto, debido a que produce úlceras en la 

piel, hemorragias petequiales, congestión en el hígado y riñones, así como 

necrosis, entre otras (Mahmoud et al., 2009). En México se encuentran con 

helmintos como monogéneos, digéneos, cestodos y nemátodos (Salgado-

Maldonado y Rubio-Godoy, 2014).  

Otro caso es el de la lobina (Micropterus salmoides), que depreda peces 

barbos nativos en el sur de África (Gratwicke y Marshall, 2005), también se le 

atribuye la transmisión de enfermedades (Truter et al., 2017; Calhoun et al., 2018) 

en Nuevo León, México, es portador de digéneos, cestodos, nemátodos y 

copépodos (Galaviz et al., 2016); en tanto que la trucha arcoíris (Oncorhynchus 

mykiss) depreda y compite con especies de peces nativos en Chile (Iriarte et al., 

2005; Blanchet et al., 2007) en México se ha visto que modifica el comportamiento 

de refugio de la rana manchada (Lithobates spectabilis) en Oaxaca (Flores, 2022).  

En el caso de las tilapias, se sabe que Oreochromis aureus desplaza 

especies nativas en Nicaragua (McCrary et al., 1998), y que O. niloticus desplaza 

especies de peces nativos en la Ciudad de México (Zambrano et al., 2010). 

Otro caso es el del pez guppy (Poecilia reticulata), que en la India puede 

afectar por depredación de larvas y huevos a especies nativas, por competencia o 

transmisión de patógenos (Knight, 2010).  

4.2.3. Método de Evaluación Rápida de Invasividad (MERI) para especies exóticas 

en México. Los niveles de invasividad de los peces varía entre 0.54, que registra 
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Poecilia reticulata, y 0.87, que tiene Cyprinus carpio (CONABIO, 2017a-f) (Cuadro 

6). 

4.2.4. Causas de la incidencia. Cyprinus carpio, Oreochromis niloticus, Carassius 

auratus y Micropterus salmoides fueron introducidas para fomentar su pesca 

(Rojas-Rabiela, 1998; Rojas-Carrillo y Fernández-Méndez 2006). Poecilia 

reticulata, por su parte, fue introducida por motivos de ornato en el centro de 

México, en tanto que Oreochromis aureus y Pterygoplichthys sp. se usan en la 

acuicultura y Oncorhynchus mykiss en la pesca deportiva (Contreras-MacBeath et 

al., 2014).  

 

 

 

Cuadro 5. Peces exóticos de la Ciudad de México. Abreviaturas: REPSA, Reserva 

Ecológica del Pedregal de San Ángel; ANP, área natural protegida; ByC: zona de bosques 

y cañadas; PyJU: parques y jardines urbanos; HXyT: Humedales de Xochimilco y 

Tláhuac; SX y MA: serranías de Xochimilco y Milpa Alta. 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribución 

natural 

Registros en la 

Cd Mx 
Efectos Referencias 

Carassius 

auratus 

Carpa 

dorada 

China, 

República 

Democrática 

Popular de 

Corea, 

República de 

Taiwan1 

REPSA2, ANP 

Ejidos de 

Xochimilco y San 

Gregorio 

Atlapulco 3, ByC, 

PyJU, HXyT 4 

Hibridación y 

alteración 

genética5, 

parasitismo y 

transmisión de 

enfermedades6 

Hanfling y Harley 

(2003) 5, SEMARNAT 

(2006) 3, Lot (2008) 2, 

IUCN (2008a) 1, 

Mahmoud et al. 

(2009)6, Huidobro-

Campos et al. (2016) 4 

Cyprinus 

carpio 

Carpa 

común 

Austria, Ucrania, 

Rumania, 

Serbia, Bulgaria, 

China, Turquía, 

Afganistán1 

REPSA2, ANP 

Ejidos de 

Xochimilco y San 

Gregorio 

Atlapulco 3, ByC, 

PyJU, HXyT4 

Hibridación5, 

parasitismo y 

transmisión de 

enfermedades6 

Hanfling y Harley 

(2003) 5, SEMARNAT 

(2006)3, Lot (2008)2, 

IUCN (2008b) 1, 

Mahmoud et al. 

(2009)6, Huidobro-

Campos et al. (2016) 4 
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Cuadro 5. Peces exóticos de la Ciudad de México (continúa). 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribució

n Natural 

Registros en 

la Cd Mx 
Efectos Referencias 

Micropterus 

salmoides 
Lobina 

Estados 

Unidos1 

ANP Ejidos de 

Xochimilco y 

San Gregorio 

Atlapulco2 

Depredación3, 

parasitismo y 

transmisión de 

enfermedades
4,5 

Gratwicke y Marshall 

(2005)3 SEMARNAT 

(2006)2, Froese y 

Pauly (2018a) 1, 

Truter et al., 20174, 

Calhoun et al. 

(2018)5 

Oncorhynchus 

mykiss 

Trucha 

arcoíris 

América del 

Norte, Rio 

Kuskokwin, 

Alaska1 

ByC 2 

Depredación3,4 

y 

competencia4 

Iriarte et al. (2005)4, 

Blanchet et al. 

(2007)3 Gutiérrez y 

Urbina (2012)1, 

Huidobro-Campos et 

al. (2016) 2 

Oreochromis 

aureus 
Tilapia 

África y 

Eurasia1, 2 

ANP Ejidos de 

Xochimilco y 

San Gregorio 

Atlapulco 3, 

HXyT 4 

Desplaza 

especies 

nativas5 

Wohlfarth y Hulata 

(1981)1, McCrary et 

al. (1998)5, 

SEMARNAT (2006)3 

Huidobro-Campos et 

al. (2016)4, Froese R. 

y D. Pauly (2018b)2 

Oreochromis 

niloticus 
Tilapia África1 

ANP Ejidos de 

Xochimilco y 

San Gregorio 

Atlapulco 2, 

lago de 

Xochimilco4, 

HXyT 3 

Desplaza 

especies 

nativas4 

Wohlfarth y Hulata 

(1981)1, SEMARNAT 

(2006)2, Zambrano et 

al. (2010)4, Huidobro-

Campos et al. 

(2016)3 

Poecilia reticulata Pez guppy 

Estados 

Unidos 

y Norte de 

América del 

sur1 

HXyT, SXyMA 
2 

Depredación 

de huevos y 

larvas, 

competencia y 

patógenos3 

Kight (2010)3, 

Huidobro-Campos et 

al. (2016)2, WAZA 

(2018)1 

Pterygoplichthys 

sp. 
Pez diablo Sudamérica1 

Lago de 

Xochimilco2 

Competencia, 

Pérdidas 

económicas 

en 

acuacultura3 

Naturalista (2023c)2, 

Nico y Martín 

(2001)2, Wakida-

Kusunoki y Amador 

del Ángel (2008)3 
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Cuadro 6. Riesgo de invasión de peces exóticos de la Ciudad de México. ND: no hay 

datos. 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Riesgo 

de 

invasión 

Valor de 

invasividad 
Ficha de MERI 

Carassius auratus 
Carpa 

dorada 
Muy alto 0.637 

http://enciclovida.

mx/pdfs/exoticas_

invasoras/Carassi

us%20auratus.pdf 

Cyprinus carpio 
Carpa 

común 
Muy alto 0.875 

http://enciclovida.

mx/pdfs/exoticas_

invasoras/Cyprinu

s%20carpio.pdf 

Micropterus 

salmoides 
Lobina Muy alto 0.565 Apéndice 2 

Oncorhynchus 

mykiss 

Trucha 

arcoíris 
Muy alto 0.821 

http://enciclovida.

mx/pdfs/exoticas_

invasoras/Oncorh

ynchus%20mykis

s.pdf 

Oreochromis 

aureus 
Tilapia Muy alto 0.547 

http://enciclovida.

mx/pdfs/exoticas_

invasoras/Oreoch

romis%20aureus.

pdf 

Oreochromis 

niloticus 
Tilapia Muy alto 0.603 

http://enciclovida.

mx/pdfs/exoticas_

invasoras/Oreoch

romis%20niloticus

.pdf 

Poecilia reticulata Pez guppy Muy alto 0.545 

http://enciclovida.

mx/pdfs/exoticas_

invasoras/Poecilia

%20reticulata.pdf 

Pterygoplichthys 

sp. 
Pez diablo ND ND ND 

 

 

 

 

http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Carassius%20auratus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Carassius%20auratus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Carassius%20auratus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Carassius%20auratus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Cyprinus%20carpio.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Cyprinus%20carpio.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Cyprinus%20carpio.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Cyprinus%20carpio.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oncorhynchus%20mykiss.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oncorhynchus%20mykiss.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oncorhynchus%20mykiss.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oncorhynchus%20mykiss.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oncorhynchus%20mykiss.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20aureus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20aureus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20aureus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20aureus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20aureus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20niloticus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20niloticus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20niloticus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20niloticus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Oreochromis%20niloticus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Poecilia%20reticulata.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Poecilia%20reticulata.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Poecilia%20reticulata.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Poecilia%20reticulata.pdf
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4.2.5 Distribución. Los puntos de distribución de Carassius auratus, Micropterus 

salmoides, Oncorhynchus mykiss, Oreochromis aureus y Pterygoplichthys sp.en la 

Ciudad de México, se señalan en la Figura 4; Cyprinus carpio en la Figura 5 y 

Oreochromis niloticus en la Figura 6. 

 

Figura 4. Registro de urbanización de la carpa dorada, Carassius auratus, lobina, Micropterus  
        salmoides, trucha arcoíris Oncorhynchus mykiss, tilapia Oreochromis aureus y    
       Pterygoplichthys sp. en la Ciudad de México. Datos obtenidos de Naturalista y GBIF. 
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Figura 5. Registro de ubicación de la carpa común, Cyprinus carpio, en la Ciudad de México. 
  Datos obtenidos de Naturalista. 

 

Figura 6. Registro de ubicación de la tilapia Oreochromis niloticus en la Ciudad de México. 

       Datos obtenidos de Naturalista. 
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4.3 Anfibios 

4.3.1. Número de registros. Se registra una especie de anfibio exótico en la 

Ciudad de México: la rana toro, Lithobates catesbeianus (Cuadro 7).  

4.3.2. Efectos registrados. La rana toro (Lithobates catesbeianus) depreda otros 

individuos de su misma especie, anfibios de otras especies, culebras de agua, 

cangrejos de río, crías de ratones, peces, polluelos de aves passeriformes y otros 

invertebrados (Bury y Whelan, 1984; Daza-Vaca y Castro-Herrera, 1999; Ávila-

Villegas y Rodríguez-Olmos, 2008; Hothem et al., 2009; Ramos y Gatica, 2014) 

Además, es un vector de Batrachochytrium dendrobatidis y ranavirus (Laufer et al., 

2018). 

4.3.3. Método de Evaluación Rápida de Invasividad (MERI) para especies exóticas 

en México. Tiene un riesgo muy alto, con un valor de 0.56 (CONABIO, 2017g) 

(Cuadro 8).  

4.3.4. Causas de la incidencia. Esta especie es usada en la acuicultura con fines 

de explotación como alimento y el comercio en el mercado de Sonora, Emiliano 

Carranza y Nuevo San Lázaro como mascota (Ávila-Villegas y Rose, 2007; Ruíz, 

2008; Pineda, 2014). 

 

Cuadro 7. Anfibio exótico de la Ciudad de México. Abreviaturas: PyJU: parques y jardines 

urbanos. 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribución 

natural 

Registros en 

la Cd Mx 
Efectos Referencias 

Lithobates 

catesbeianus 

Rana 

toro 

Noreste de 

Estados 

Unidos, sur de 

Canadá1 

Py JU Fuentes 

Brotantes y 

Bosque de 

Tlalpan4, Lago 

de Xochimilco y 

Canal Nacional 4 

Depredación2 

vector de 

enfermedades
3 

Bury y Whelan 

(1984)1, Ávila y 

Rodríguez (2008)2, 

Laufer (2018)3, 

Naturalista (2023a)4 
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Cuadro 8. Riesgo de invasión de la rana toro 

Nombre científico 
Nombre 

común 

Riesgo de 

invasión 

Valor de 

invasividad 
Ficha 

Lithobates 

catesbeianus 
Rana toro Muy alto 0.564 

https://www.gob.mx/cms/upl

oads/attachment/file/222451/

Lithobates_catesbeianus.pdf  

 

 

4.3.5 Distribución. Los puntos de distribución de Lithobates catesbeianus en la 

Ciudad de México, se señalan en la Figura 7. 

 

Figura 7. Registro de ubicación de la tilapia Oreochromis niloticus en la Ciudad de México. 

         Datos obtenidos de Naturalista. 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222451/Lithobates_catesbeianus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222451/Lithobates_catesbeianus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222451/Lithobates_catesbeianus.pdf
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4.4 Reptiles 

4.4.1. Número de registros. Se registran cuatro especies de reptiles exóticos en la 

Ciudad de México. Trachemys scripta, Ramphotyphlops braminus, Ctenosaura cf. 

pectinata y Varanus niloticus (Cuadro 9).  

La iguana negra por el momento no se ha identificado con precisión, 

aunque se tiene la hipótesis de que es afín a C. cf. pectinata, con un avistamiento 

en la REPSA (Pérez-Ramos, 2018). Otro registro de un único individuo fue el del 

varano del Nilo (National Geographic, 2023). 

4.4.2. Efectos registrados. Trachemys scripta compite con tortugas nativas por 

alimento, sitios de puesta de huevos o lugares de descanso (Polo-Cavia et al., 

2014). En algunos lugares de Estados Unidos afecta por competencia a Clemmys 

marmorata (Somma et al., 2023). 

4.4.3. Método de Evaluación Rápida de Invasividad (MERI) para especies exóticas 

en México. Dos especies cuentan con el análisis. La tortuga japonesa con un 

riesgo muy alto (0.67), y la serpiente ciega enana con un riesgo alto de 0.35 

(CONABIO, 2017h; i) (Cuadro 10).  

4.4.4. Causas de la incidencia. En la Ciudad de México la tortuga japonesa 

Trachemys scripta se comercializa como mascota en centros legales o ilegales, 

como son el mercado de peces, los mercados de Sonora, Nuevo San Lázaro, 

Emilio Carranza, San Juan y en Xochimilco (Ruíz, 2008; Ordóñez-Gómez y 

Valadez 2008; Pineda, 2014). Indotyphlops braminus se introdujo al país de Asia 

de manera accidental por comercio de la nueva España con Filipinas mediante la 

Nao de China al puerto de Acapulco (Sánchez y López-Forment, 1988), 

posteriormente introducciones con Estados Unidos de plantas provenientes de 

Asia (Lazcano-Villareal et al., 2010). En el Jardín Botánico de Ciudad Universitaria, 

se ha observado dentro de la tierra de las plantas ornamentales que se 

comercializan (Balderas-Valdivia et al., 2014). 
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Se desconoce el mecanismo mediante el cual fue introducida la iguana 

negra a la REPSA, pero se cree que puede ser por abandono o descuido (Pérez-

Ramos, 2018). En los mercados: Nuevo San Lázaro, San Juan y Sonora de la 

Ciudad de México se comercializa para alimento y como animal de compañía 

(Ruíz, 2008). 

 

Cuadro 9. Reptiles exóticos de reptiles en la Ciudad de México. Abreviaturas: PyJU: parques 

y jardines urbanos; REPSA, Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel; HXyT: 

Humedales de Xochimilco y Tláhuac ND = no hay datos. 

 

 

 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribución 

natural 

Registro en la Cd 

Mx 
Efectos Referencias 

Trachemys 

scripta 

Tortuga 

japonesa 

Coahuila, 

Estados 

Unidos1 

REPSA2, HXyT3,4, 

Canal Nacional5, 

PyJU: Fuentes 

Brotantes, Parque 

Bicentenario y 

Parque Tezozómoc5; 

Bosque de 

Chapultepec4,5 y San 

Juan de Aragón5  

Competencia, 

transmisión de 

enfermedades4,5  

Ficetola y Scali 

(2010)5, INECOL 

(2018)3 IUCN 

(2008c)1, Naturalista 

(2023a)5, Ramírez-

Bautista et al. (2009)2, 

Polo-Cavila (2014)4 

Indotyphlops 

braminus 

Serpiente 

ciega 

enana 

 

India1 REPSA2 ND 
GISD (2015)1, Lot 

(2008)2 

Ctenosaura 

cf. pectinata  

Iguana 

negra 

Colima, 

Guerrero, 

Jalisco, 

Michoacán, 

Morelos, 

Nayarit, 

Oaxaca, 

Puebla y 

Sinaloa1  

REPSA2 DN 
Pérez-Ramos (2018)2, 

Valenzuela (1981)1    

Varanus 

niloticus 

Varano 

del Nilo 

 

África1 Xochimilco2 ND 

Enciclovida (2021)1, 

National Geographic 

(2023)2 
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Cuadro 10. Riesgo de invasión de reptiles exóticos de la Ciudad de México. Abreviaturas: 

ND = no hay datos. 

Nombre científico 
Nombre 

común 

Riesgo de 

Invasión 

Valor de 

invasividad 
Ficha 

Trachemys scripta 

elegans 

Tortuga 

japonesa 
Muy alto 0.675 

https://www.gob.mx/cms/uploa

ds/attachment/file/222304/Tra

chemys_scripta_elegans_A.pd

f  

Indotyphlops  braminus 
Serpiente 

ciega enana 
Alto 0.359 

https://www.gob.mx/cms/uploa

ds/attachment/file/222299/Ra

mphotyphlops_braminus_A.pd

f 

Ctenosaura pectinata Iguana negra ND ND ND 

Varanus niloticus 

Varano del 

Nilo 

 

ND ND ND 

 

4.4.5. Distribución. Se señala la distribución de Trachemys scripta (Figura 8) y la 

de Indotyphlops braminus (Figura 9). 

 

Figura 8. Registro de ubicación de la tortuga japonesa Trachemys scripta en la Ciudad de México. 
                Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222304/Trachemys_scripta_elegans_A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222304/Trachemys_scripta_elegans_A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222304/Trachemys_scripta_elegans_A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222304/Trachemys_scripta_elegans_A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222299/Ramphotyphlops_braminus_A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222299/Ramphotyphlops_braminus_A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222299/Ramphotyphlops_braminus_A.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222299/Ramphotyphlops_braminus_A.pdf
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Figura 9. Registro de ubicación de la serpiente ciega enana Indotyphlops braminus en la Ciudad 
de México. Datos obtenidos de Naturalista y GBIF. 

 

4.5 Mamíferos 

4.5.1. Número de registros. Se registran nueve especies de mamíferos exóticos en 

la Ciudad de México: Canis lupus familiaris, Felis catus, Bos taurus, Equus 

caballus, Ovis aries, Equus asinus, Mus musculus, Rattus rattus, R. norvegicus 

(Cuadro 11).  

4.5.2. Efectos registrados (Cuadro 11). El ratón doméstico (Mus musculus), la rata 

negra (Rattus rattus) y la rata gris (R. norvegicus) pueden portar pulgas que 

transmitan enfermedades (Anholt et al., 2014; Nowak, 1991; Shiels et al., 2014), la 

rata negra y la rata gris son los hospederos de parásitos nematodos (Capillaria 

hepática) y bacterias patógenas (Escherichia coli, Salmonella spp. y Leptospira 

spp.). El ratón doméstico y la rata negra también son plaga de cultivos (Shiels et 
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al., 2014). Por su parte, el perro (Canis lupus familiaris) como feral puede 

transmitir parásitos al ser humano (Pacheco-Coronel, 2010) y se ha visto que 

depreda algunas especies, como la gacela en la planicie costera del sur de Israel, 

depredan aves marinas y pinnípedos en islas, cambian el comportamiento de otros 

vertebrados y pueden atacar a personas o ganado (Manor y Saltz, 2004; Orduña-

Villaseñor et al., 2023; Weston et al., 2014).También se le relaciona con la 

reducción de poblaciones del conejo (Sylvilagus bachmani cerrosensis) endémico 

de Baja California, en México (García-Aguilar y Gallo-Reynoso, 2012).  

Asimismo, el gato doméstico feral (Felis catus) puede transmitir 

enfermedades al ser humano en la Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel 

en la Ciudad de México (Pacheco-Coronel, 2010), compite con otros carnívoros 

nativos (Álvarez-Romero et al.,2005) y ha disminuido poblaciones de aves, reptiles 

y mamíferos (Orduña-Villaseñor et al., 2023). En México redujo especies de aves 

acuáticas, así como roedores nativos de las especies Chaetodipus anthonyi, 

Peromyscus interparietalis y Neotoma bryanti en Islas de Baja California (Mellink y 

Palacios, 1990; McChesney y Tershy, 1998). Se ha visto involucrado con la 

extirpación de 14 especies de aves al noreste de México (Wood et al., 2002). 

En el caso del caballo, el burro, la vaca y borrego doméstico tienen como 

efectos la compactación de la tierra, depredación de plantas y facilitar la 

introducción de otras especies exóticas (Álvarez-Romero et al., 2005; Nimmo y 

Miller, 2007; GISD, 2010b-c; 2019c).  

4.5.3. Método de Evaluación Rápida de Invasividad (MERI) para especies exóticas 

en México. El nivel de invasividad de los mamíferos exóticos de la Ciudad de 

México varía de 0.345, en el burro, a 0.834, en la rata negra, (CONABIO, 2017j; 

2017q). Seis especies tienen riesgo muy alto con valores de invasividad mayor a 

0.5 (Cuadro 12).  

4.5.4. Causas de la incidencia. La introducción de Mus musculus, Rattus rattus y 

R. norvegicus fue de manera accidental por medio de barcos como polizones 

(Álvarez-Romero et al., 2005). El gato y perro fueron introducidos como ferales por 

abandono o descuido de los dueños (Cruz-Reyes, 2009).  
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Los animales domésticos se introdujeron desde la conquista de los españoles, el 

caballo actualmente se utiliza para transporte en zonas poco accesibles para 

automóviles, actividades agrícolas, en el deporte y para producción de carne 

(Valadez, 2003; Ochoa, 2018; Durán, 2019). En la Ciudad de México la vaca y sus 

derivados se produce en las alcaldías de Xochimilco, Tlalpan, Magdalena 

Contreras y Tláhuac (SEPI, 2016). Mientras que los borregos se producen en las 

alcaldías de Tlalpan, Xochimilco y Milpa Alta (Herrera et al., 2019). El burro se 

introdujo como animal de carga (Santurtión, 2016). 

 

Cuadro 11. Mamíferos exóticos en la Ciudad de México. Simbología: REPSA, Reserva 

Ecológica del Pedregal de San Ángel; PN, Parque Nacional; PyJU: parques y jardines 

urbanos. 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribución 

natural 

Registro en la 

Cd Mx 
Efectos Referencias 

Felis catus Gato África1 

REPSA2, PyJU: 

Fuentes 

Brotantes6, 

Bosque de 

Tlalpan6, Lago 

de Xochimilco6, 

Bosque de 

Chapultepec6 

Depredación3, 

transmisión de 

enfermedades y 

parásitos4, 

competencia5 

Álvarez-Romero y 

Medellín et al. 

(2005)5, CABI 

(2014)1, McChesney 

y Tershy (1998)3, 

Naturalista (2023a)6, 

Pacheco-Coronel 

(2010)4, SEREPSA 

(2016)2 

Canis lupus 

familiaris 
Perro Canadá1 

REPSA2,3, PN 

desierto de los 

Leones4, Bosque 

de Chapultepec5 

Transmisión de 

enfermedades2, 

depredación3 

García-López et al. 

(2021)4, Gil-Alarcón 

et al. (2018)5, Manor 

y Saltz (2004)4, 

Pacheco-Coronel 

(2010)3, SEREPSA 

(2016)2, Valadez 

(2003)1 

Equus 

caballus 
Caballo 

Mongolia, 

Hungría y 

Polonia1 

Ajusco, Bosque 

de Tlalpan, los 

Dinamos, PN 

Desierto de los 

Leones5 

Compactación 

del suelo3, 

introducción de 

especies 

exóticas4,  

Álvarez-Romero et 

al. (2005)2, GISD 

(2010b)4, Nimmo y 

Miller (2007)3, Nowak 

(1991)1, SSP (2018)5 
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Cuadro 11. Mamíferos exóticos en la Ciudad de México. Simbología: REPSA, Reserva 

Ecológica del Pedregal de San Ángel (Continúa). 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribució

n natural 

Registro 

en la Cd 

Mx 

Efectos Referencias 

Bos taurus Vaca ND 

Xochimilco, 

Tlalpan, 

Magdalena 

Contreras y 

Tláhuac1 

Depredación de 

plantas, 

compactación2  

SEPI (2016)1, GISD 

(2019c)2 

Ovis aries 

(doméstica) 

Borrego 

domestico 
Asia e Irán1 

Tlalpan, 

Xochimilco, 

Milpa Alta4 

Compactación3, 

depredación de 

plantas2 

Álvarez-Romero et al. 

(2005)2, Clutton-Brock 

(1987)1, GISD (2010c)3, 

Herrera et al., (2019)4 

Equus 

asinus 
Burro 

Marruecos 

Somalia, 

Mesopotamia 

y Omán1 

Tlalpan, 

Xochimilco, 

Milpa Alta, 

Tláhuac2 

Depredación de 

plantas, 

compactación1,3 

Álvarez-Romero et al. 

(2005)3, GISD (2010)1, 

Santurtión (2016)2 

Mus 

musculus 

Ratón 

doméstico 

África, Asia, 

Europa1 

REPSA2, 

Tláhuac3, 

Toda la 

CdMx6  

Transmisión de 

enfermedades4, 

plaga de 

cultivos5 

Clutton-Brock (1987)1, 

Colecciones UNAM 

(1825)3, Naturalista 

(2023a)6, Nowak 

(1991)4,5, SEREPSA 

(2016)2 

Rattus 

norvegicus 
Rata gris Asia1 

Ciudad de 

México2,  

Transmisión de 

enfermedades3,5

,6,7,8, 

depredación4 

Álvarez-Romero et al. 

(2005)1, Anholt et al. 

(2014)6, Donovan et al. 

(2018)8, González 

(1980)2, Himsworth et al. 

(2015)7, McChesney y 

Tershy (1998)4, Nowak 

(1991)3, Rothenburger et 

al. (2014)5 

Rattus 

rattus 
Rata negra India1 REPSA2 

Transmisión de 

enfermedades4,5

, 6, 7, plaga de 

cultivos3 

Anholt et al. (2014)5, 

Donovan et al. (2018)7, 

González (1980)2, 

Himsworth et al. (2015)6, 

GISD (2010a)1, IUCN 

(2008d)8, Rothenburger 

et al. (2014)5, Shiels 

(2014)3 
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Cuadro 12. Riesgo de invasión de mamíferos exóticos de la Ciudad de México. 

Abreviaturas: ND = no hay datos. 

 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Riesgo 

de 

invasión 

Valor de 

Invasividad 
Ficha 

Felis catus Gato Muy alto 0.800 

https://www.gob.mx/c

ms/uploads/attachmen

t/file/222444/Felis_catu

s.pdf  

Canis lupus 

familiaris 
Perro Muy alto 0.586 

https://www.gob.mx/c

ms/uploads/attachmen

t/file/222438/Canis_fa

miliaris.pdf  

Equus 

caballus 
Caballo Alto 0.327 

https://www.gob.mx/c

ms/uploads/attachmen

t/file/222442/Equus_ca

ballus.pdf  

Bos taurus Vaca ND ND ND 

Ovis aries 

(doméstica) 

Borrego 

doméstico 
Muy alto 0.625 

https://www.gob.mx/c

ms/uploads/attachmen

t/file/222434/Ovis_arie

s.pdf  

Equus asinus Burro Alto 0.3445 

https://www.gob.mx/c

ms/uploads/attachmen

t/file/222441/Equus_as

inus.pdf  

Mus 

musculus 

Ratón 

doméstico 
Muy alto 0.818 

http://enciclovida.mx/p

dfs/exoticas_invasoras

/Mus%20musculus.pdf  

Rattus 

norvegicus 
Rata gris Muy alto 0.700 

http://enciclovida.mx/p

dfs/exoticas_invasoras

/Rattus%20norvegicus.

pdf  

Rattus rattus Rata negra Muy alto 0.834 

http://enciclovida.mx/p

dfs/exoticas_invasoras

/Rattus%20rattus.pdf  

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222444/Felis_catus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222444/Felis_catus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222444/Felis_catus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222444/Felis_catus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222438/Canis_familiaris.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222438/Canis_familiaris.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222438/Canis_familiaris.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222438/Canis_familiaris.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222442/Equus_caballus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222442/Equus_caballus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222442/Equus_caballus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222442/Equus_caballus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222434/Ovis_aries.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222434/Ovis_aries.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222434/Ovis_aries.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222434/Ovis_aries.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222441/Equus_asinus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222441/Equus_asinus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222441/Equus_asinus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222441/Equus_asinus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Mus%20musculus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Mus%20musculus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Mus%20musculus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Rattus%20norvegicus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Rattus%20norvegicus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Rattus%20norvegicus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Rattus%20norvegicus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Rattus%20rattus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Rattus%20rattus.pdf
http://enciclovida.mx/pdfs/exoticas_invasoras/Rattus%20rattus.pdf
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4.5.4.  Distribución. Los puntos de distribución de Mus musculus en la Figura 10, 

Rattus rattus en la Figura 11 y Rattus norvegicus en la Figura 12.  

 

Figura 10. Registro de ubicación del ratón domestico Mus musculus en la Ciudad de México.  
                Datos obtenidos de Naturalista y GBIF. 
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Figura 11. Registro de ubicación de la rata negra Rattus rattus en la Ciudad de México. 

    Datos obtenidos de Naturalista y GBIF. 

 

 

Figura 12. Registro de ubicación de la rata gris Rattus norvegicus en la Ciudad de México.  

     Datos obtenidos de Naturalista.  
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4.6 Aves 

4.6.1. Número de registros. Se registran 14 especies de aves exóticas en la 

Ciudad de México: Amazona albifrons, A. autumnalis, A. oratrix, A. viridigenalis, 

Aratinga canicularis, Quiscalus mexicanus, Cacicus melanicterus, Calocitta 

formosa, Cyanocorax sanblasianus, Bubulcus ibis, Columba livia, Myiopsitta 

monachus, Passer domesticus, Sturnus vulgaris, las últimas seis provienen de 

otros países (Cuadro 13) y las primeras nueve de otras partes del país (Cuadro 

14).  

4.6.2. Efectos registrados (Cuadros 13 y 14). La garza chapulinera (Bubulcus ibis) 

no se ha visto que cause algún daño en los lugares donde ha sido introducida 

(GISD, 2008). En contraste, Columba livia transmite enfermedades como la 

encefalitis y la enfermedad de Newcastle, producida por el virus paramixovirus 

aviar, altamente contagiosa y mortal que afecta a aves nativas (Long, 1981; Cuello 

et al., 2011), afecta construcciones por defecar sobre ellas provocando que se 

vayan corroyendo (Haag, 1995); hecho observado en los monumentos del Centro 

Histórico de Coyoacán (Z. Cano-Santana, com. pers.) y puede ser un problema en 

aeropuertos porque llegan atorarse en las turbinas de los aviones por lo que 

representan una amenaza a la seguridad aeroportuaria (GISD, 2008).  

Myiopsitta monachus, por su parte, es considera plaga en algunas zonas de 

su distribución natural, pues puede afectar cultivos y huertos (Yupanqui, 2016); 

además, compite con especies nativas por zonas de anidación o alimento (Gómez 

de Silva et al., 2005).  

Passer domesticus compite con especies nativas por el alimento o zonas de 

anidación (GISD, 2010d), en tanto que Sturnus vulgaris en Argentina daña cultivos 

(Ibáñez et al., 2016) y compite por nidos y alimento (Aguilar, 2005). 

Los loros (Amazona albifrons, A. autumnalis, A. oratrix, A. viridigenalis) y la 

catarina (Aratinga canicularis) no tienen registros de efectos como exóticas, pero 

algunos autores consideran que pueden ser portadores de enfermedades como la 
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de Newcastle, la psitacosis y la dilatación proventricular, además de que compiten 

con especies nativas por el alimento (Gómez de Silva et al., 2005).  

Quiscalus mexicanus depreda especies de aves y reptiles en Colombia y 

desplaza a especies nativas de aves (Taylor, 2008). Es portadora y transmisora de 

Salmonella spp. (Minott y Caballero, 2007). 

4.6.3. Método de Evaluación Rápida de Invasividad (MERI) para especies exóticas 

en México. Únicamente cinco especies exóticas registradas para la Ciudad de 

México han sido evaluadas por la CONABIO, las demás especies no tienen 

información suficiente para la realización de los MERI. Estas cinco especies 

reportan valores de 0.323 en Bubulcus ibis a 0.651 en Myiopsitta monachus 

(CONABIO, 2017r-v) (Cuadro 15). 

4.6.4. Causas de la incidencia. Se tienen registros en México de Bubulcus ibis en 

1959 y en la Ciudad desde 1993 (Denham, 1959; Neri, 1996; Gómez de Silva et 

al., 2005), compite por zonas de anidación o alimento en Veracruz con 

Cochlearius cochlearius y Crotophaga sulcirostris (Gómez de Silva et al., 2005). 

Quiscalus mexicanus fue introducido cerca de los años 1486–1502 por el 

emperador Azteca Auitzotl al Valle de México por motivos de ornamento (Haemig, 

2011).  

 

Cuadro 13. Aves exóticas en la Ciudad de México provenientes de otros países. 

Simbología: REPSA, Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel; FES Zaragoza 

(UNAM), Facultad de Estudios Superiores (Universidad Nacional Autónoma de México) 

 

 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribución 

natural 

Registro en 

la Cd Mx 
Efectos Referencias 

Bubulcus 

ibis 

Garza 

ganadera 

Europa, 

África, Asia, 

Madagascar1 

Ciudad de 

México2, 

Parque 

Ecológico de 

Xochimilco3, 

Bosque de 

Nativitas4 

Competencia4 

Martínez (2017)3, 

Martínez-Vilalta et al. 

(2018)1 Gómez de Silva 

et al. (2005)2,4, obs. 

pers.3  
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Cuadro 13. Aves exóticas en la Ciudad de México provenientes de otros países 

(Continúa). 

  

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribución 

natural 

Registro en la 

Cd Mx 
Efectos Referencias 

Columba 

livia 

Paloma 

doméstica 

África, Asia, 

Europa, 

Oceanía1 

REPSA2, Bosque 

de Chapultepec3, 

FES Zaragoza 

(UNAM)4. Centro 

Histórico de 

Coyoacán, 

Ciudad 

Universitaria y 

Culhuacán8. 

Bosque de 

Nativitas, Viveros 

de Coyoacán, 

Xochimilco9  

Transmisión 

de 

enfermedades
5, deterioro de 

edificios6 

Avibase (2007), Chávez 

y Gurrola (2009)2, 

IBUNAM (2015) 3, Haag 

(1995)6, Long (1981)5, 

Martínez (2017)9, 

Ramírez-Albores 

(2008)4, Z. Cano-

Santana, com. pers. 8 

Myiopsitta 

monachus 

Cotorra 

argentina 

Argentina, 

Brasil, 

Bolivia, 

Paraguay y 

Uruguay1 

Ciudad de 

México2, FES 

Zaragoza 

(UNAM)3, UAM 

Iztapalapa6 

Depreda 

cultivos y 

huertos4, 

Competencia5  

Gill y Donsker (2020)1, 

Gómez de Silva et al. 

(2005)5, Pacheco-

Coronel, com. pers.6 

Yupanqui (2016)4 

Ramírez-Albores 

(2008)3  

Passer 

domesticus 

Gorrión 

doméstico 

Medio 

Oriente, 

Oceanía, 

Australia1 

FES Zaragoza 

(UNAM)2, 

REPSA3, Bosque 

de Tlalpan y 

Nativitas, Viveros 

de Coyoacán, 

Parque Félix 

Xicotencatl5 

Competencia4  

Chávez y Gurrola 

(2009)3 IUCN (2008e)1, 

Martínez (2017)5, 

Ramírez-Albores 

(2008)2, GISD (2010d) 4 

Sturnus 

vulgaris 

Estornino 

pinto 
Eurasia1 

REPSA2, Bosque 

de Nativitas4 

Dañan 

cultivos, 

transmisión de 

enfermedades, 

competencia3 

Chávez y Gurrola 

(2009)2, Ibáñez et al. 

(2016)3, Martínez 

(2017)4 
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Cuadro 14. Aves exóticas en la Ciudad de México nativas del país. Simbología: REPSA, 

Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel; FES Zaragoza (UNAM), Facultad de 

Estudios Superiores (Universidad Nacional Autónoma de México). 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribución 

natural 

Registro en 

la Cd Mx 
Efectos  Referencias 

Amazona 

albifrons 

Loro frente 

blanco 

Costa Rica, 

México: 

Península de 

Yucatán y 

vertiente del 

pacífico1 

Álvaro 

Obregón, 

Tlalpan2 y 

REPSA3 

Competencia, 

transmisión de 

enfermedades2  

Chávez y Gurrola 

(2009)3, Gill y 

Donsker (2018)1, 

Gómez de Silva et 

al. (2005)2,  

Amazona 

autumnalis 

Loro cara 

amarillo 

Brasil, Colombia, 

Ecuador, 

Panamá, 

Venezuela, 

México; 

Tamaulipas y 

vertiente del 

Golfo/Atlántico1 

Azcapotzalco, 

Tlalpan2 y 

REPSA3, 

Bosque de 

Tlalpan, 

Bosque de 

Nativitas4 

Competencia, 

transmisión de 

enfermedades2 

Chávez y Gurrola 

(2009)3, Gill y 

Donsker (2018)1, 

Gómez de Silva et 

al. (2005)2, Martínez 

(2017)4 

Amazona 

oratrix 

Loro 

cabeza 

amarillo 

Islas tres Marías, 

Belice, 

Honduras, tierras 

bajas, sur y 

noreste del golfo 

de México1 

Coapa, 

Cuemanco, 

Bosque de 

Chapultepec2, 

REPSA3, 

Bosque de 

Nativitas4 

Competencia, 

transmisión de 

enfermedades2 

Chávez y Gurrola 

(2009)3, Gill y 

Donsker (2018)1, 

Gómez de Silva et 

al. (2005)2, Martínez 

(2017)4 

Amazona 

viridigenalis 

Loro 

tamaulipeco 

Nuevo León a 

Veracruz1 

REPSA2, 

Bosque de 

Nativitas4 

Competencia, 

transmisión de 

enfermedades3 

Chávez y Gurrola 

(2009)2, Gill y 

Donsker (2018)1, 

Gómez de Silva et 

al. (2005)3, Martínez 

(2017)4 

Aratinga 

canicularis 
Catarina 

Costa Rica, 

México 

(Sinaloa)1 

Villa Coapa, 

Cuemanco, 

Xochimilco2, 

REPSA3 

Competencia, 

transmisión de 

enfermedades2 

Chávez y Gurrola 

(2009)3, Gill y 

Donsker (2018)1, 

Gómez de Silva et 

al. (2005)2 

Quiscalus 

mexicanus 
Zanate 

Vertiente del 

Pacifico1, 

En toda la 

Ciudad de 

México2,3, 

Depredación, 

competencia4, 

Transmisión de 

enfermedades5  

Christensen (2000)1, 

Martínez (2017)3, 

Minott y Caballero 

(2007)5, Naturalista 

(2023a)2 Taylor 

(2008)4  
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Cuadro 14. Aves exóticas en la Ciudad de México nativas del país (Continúa). ND= no 

disponibles. 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Distribución 

natural 

Registro 

en la Cd 

Mx 

Efectos Referencias 

Cacicus 

melanicterus 

Arrendajo de 

alas amarillas 

Costa del 

Océano Pacifico1 

Ciudad de 

México2 
ND 

Chávez y 

Gurrola (2009)2, 

Gill y Donsker 

(2018)1 

Calocitta 

formosa 

Urraca cara 

blanca 

Chiapas, Colima, 

Guerrero, 

Jalisco, México, 

Michoacán, 

Morelos, Oaxaca 

y Puebla1 

REPSA3 ND 

Chávez y 

Gurrola (2009)3, 

Gill y Donsker 

(2018)1 

Cyanocorax 

sanblasianus 
Cháchara 

Colima, 

Guerrero, 

Jalisco, 

Michoacán, 

Nayarit1 

REPSA3 ND 

Chávez y 

Gurrola (2009)3, 

Gill y Donsker 

(2018)1 

 

Cuadro 15. Riesgo de invasión de aves exóticas de la Ciudad de México. ND = no hay 

datos. 

Nombre 

científico 
Nombre común 

Categoría 

de riesgo 

Valor de 

invasividad 
Ficha 

Bubulcus ibis Garza ganadera Alto 0.323 

https://www.gob.mx/cms/upl

oads/attachment/file/22240

0/Bubulcus_ibis.pdf  

Columba livia 
Paloma 

doméstica 
Muy alto 0.652 

https://www.gob.mx/cms/upl

oads/attachment/file/22240

1/Columba_livia.pdf  

Myiopsitta 

monachus 

Cotorra 

argentina 
Muy alto 0.651 

https://www.gob.mx/cms/upl

oads/attachment/file/22238

7/Myiopsitta_monachus.pdf  

 

  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222400/Bubulcus_ibis.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222400/Bubulcus_ibis.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222400/Bubulcus_ibis.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222401/Columba_livia.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222401/Columba_livia.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222401/Columba_livia.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222387/Myiopsitta_monachus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222387/Myiopsitta_monachus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222387/Myiopsitta_monachus.pdf
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Cuadro 15. Riesgo de invasión de aves exóticas de la Ciudad de México. N.D. = no hay 

datos. (Continúa). 

Nombre 

científico 
Nombre común 

Categoría de 

riesgo 

Valor de 

invasividad 

Ficha 

Passer 

domesticus 
Gorrión doméstico Muy alto 0.539 

https://www.gob.

mx/cms/uploads

/attachment/file/

222386/Passer_

domesticus.pdf  

Sturnus 

vulgaris 
Estornino pinto Muy alto 0.564 

https://www.gob.

mx/cms/uploads

/attachment/file/

222398/Sturnus

_vulgaris.pdf  

Amazona 

albifrons 
Loro frente blanca  ND ND 

 

Amazona 

autumnalis 
Loro cara amarilla ND ND 

 

Amazona 

oratrix 
Loro cabeza amarilla ND ND 

 

Amazona 

viridigenalis 
Loro tamaulipeco ND ND 

 

Aratinga 

canicularis 
Perico frente naranja ND ND 

 

Cacicus 

melanicterus 

Arrendajo de alas 

amarillas 
ND ND 

 

Calocitta 

formosa 
Urraca cara blanca ND ND 

 

Cyanocorax 

sanblasianus 
Cháchara ND ND 

 

Quiscalus 

mexicanus 
Zanate ND ND 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222386/Passer_domesticus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222386/Passer_domesticus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222386/Passer_domesticus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222386/Passer_domesticus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222386/Passer_domesticus.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222398/Sturnus_vulgaris.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222398/Sturnus_vulgaris.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222398/Sturnus_vulgaris.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222398/Sturnus_vulgaris.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/222398/Sturnus_vulgaris.pdf
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Las aves que se comercializan de forma ilegal en la Ciudad de México son 

Sturnus vulgaris, Myiopsitta monachus, Quiscalus mexicanus, Amazona albifrons, 

A. autumnalis, A. oratrix, A. viridigenalis y Aratinga canicularis (Antonio, 2016).  

4.6.5. Distribución, Los puntos de distribución de Bubulcus ibis en la Figura 13, 

Columba livia en la Figura 14, Myiopsitta monachus en la Figura 15, Passer 

domesticus en la Figura 16, Sturnus vulgaris en la Figura 17, Amazona albifrons 

en la Figura 18, Amazona autumnalis en la Figura 19, Quiscalus melanicterus en 

la Figura 20, Amazona oratrix, Aratinga canicularis y Calocitta formosa en la Figura 

21. 

 

 

Figura 13. Registro de ubicación de la garza ganadera Bubulcus ibis en la Ciudad de México.  

          Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  
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    Figura 14. Registro de ubicación de la paloma doméstica Columba livia en la Ciudad de 
     México. Datos obtenidos de Naturalista. 
 

 

Figura 15. Registro de ubicación de la cotorra argentina Myiopsitta monachus en la Ciudad de  

    México. Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  
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Figura 16. Registro de ubicación del gorrión doméstico Passer domesticus en la Ciudad de México. 

    Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  

 

 
Figura 17. Registro de ubicación del estornino pinto Sturnus vulgaris en la Ciudad de México. 

Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  
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Figura 18. Registro de ubicación del loro frente blanca Amazona albifrons en la Ciudad de México. 

Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  

Figura 19. Registro de ubicación del loro cara amarilla Amazona autumnalis en la Ciudad de  

    México. Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  
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Figura 20. Registro de ubicación del loro cara amarilla Quiscalus mexicanus en la Ciudad 

       de México. Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  

 

 

Figura 21. Registro de ubicación del loro cabeza amarilla Amazona oratrix, el perico frente naranja 

Aratinga canicularis y la urraca cara blanca Calocitta formosa en la Ciudad de México.  

Datos obtenidos de Naturalista y GBIF.  
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V. DISCUSIÓN 

5.1 Especies exóticas  

En México se registran 1462 especies invasoras nativas y no nativas, de las 

cuáles el 7.9% corresponden a peces, el 3.7% reptiles, 1.0% mamíferos, 0.13% 

anfibios y 1% aves (SEMARNAT, 2015). De estas especies, 348 se consideran 

invasoras y 92 pertenecen al grupo de vertebrados publicado en el Diario Oficial 

de la Federación (SEMARNAT, 2016), mientras que en la lista de enciclovida hay 

141 especies de vertebrados invasores para México: 93 peces, tres anfibios, 17 

reptiles, 14 mamíferos y 14 aves debido a que México posee una gran riqueza de 

especies, 5 724 especies de vertebrados hasta el 2017 concentrada 

principalmente en la zona sur del país (enciclovida, 2023; SEMARNAT, 2015; 

2016), y muchas de las especies invasoras se encuentran en islas y áreas 

naturales (Álvarez-Romero et al., 2008; Aguirre-Muñoz et al., 2010), en tanto que 

la Ciudad de México tiene 517 especies de vertebrados nativos, cuenta con el 

0.8% de especies de peces respecto al país, 4.9% de anfibios, 4.8% de reptiles, 

16.2% de mamíferos y 32.2% de aves y en esta revisión se reportan 34 especies 

de vertebrados exóticos (SEDEMA, 2021). 

La Ciudad de México sólo ocupa el 0.1% de la superficie del país y el 41% 

es suelo urbano (CONABIO, 2016; SEDEMA, 2021). El suelo conservado se 

encuentra en la zona sur de la Ciudad de México (SEDEMA, 2013), dónde se 

aprecian el menor número de registros de especies exóticas en este trabajo 

debido a que hay mayor vigilancia ante eventos que dañen las zonas, tienen 

programas de restauración y mitigación o se tiene un menor número de 

observadores de Naturalista o GBIF para las zonas conservadas de la Ciudad de 

México (SEDEMA, 2013). Los factores que influyen en la perturbación de los 

ecosistemas de la Ciudad de México son la fragmentación, deforestación, 

crecimiento de acelerado de la población, el desconocimiento de la población 

sobre la biodiversidad, el manejo inadecuado de desechos y contaminación del 

aire, agua y suelo (SEDEMA, 2021), lo que puede dificultar el establecimiento de 

especies exóticas por las presiones ambientales a pesar de superar algunas de 
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las barreras de transporte e introducción gracias a su relación con los seres 

humanos por las liberaciones accidentales o intencionales, abandono de mascotas 

y actividades económicas (SEPI, 2016; SEDEMA, 2021; Blackburn et al., 2011). 

En el trabajo de Medellín-Legorreta et al. (2005) no se incluyen a los peces. Por 

otra parte, Huidobro-Campos et al. (2016) reporta siete peces exóticos para la 

Ciudad de México, en este trabajo se tiene el registro de un nuevo ejemplar de pez 

diablo en las observaciones de Naturalista en el año 2014 (Cuadro 5).  Los peces 

exóticos tienen un valor económico, por lo que las introducciones fueron 

intencionales por acuicultura o como especies de ornato (Contreras-MacBeath et 

al., 2014). En los mapas de peces (Figuras 4 a 6) se aprecia que se registran 

únicamente en las alcaldías que poseen cuerpos de agua natural o artificial que 

les sirva de hábitat (SEDEMA, 2013). 

 Medellín-Legorreta et al. (2005) sí mencionan a los anfibios, dentro de los 

cuales la rana toro (Lithobates catesbeianus) es considerada una especie exótica 

en algunos estados de la república como Sonora, Baja California y Tamaulipas, 

pero no está incluida en ese trabajo la zona centro del país. Se observa (Cuadro 

7) que esta especie ha sido registrada en algunos puntos de la Ciudad de México 

en años recientes (Naturalista, 2023a) y CONABIO (2016) no menciona anfibios ni 

reptiles exóticos. La rana toro en el 2018 no se reporta en la Reserva Ecológica 

del Pedregal de San Ángel ni en el Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl-

Zoquiapan y Parque Nacional El Chico, Áreas Naturales Protegidas del Valle de 

México (Cruz-Elizalde et al., 2018), sin embargo, se ubica en el mapa (Figura 7) 

en algunos cuerpos de agua naturales, artificiales y el Canal Nacional con cinco 

observaciones al momento de la búsqueda desde el 2019 al 2021, por lo que es 

probable que siga estando como exótica en la Ciudad de México (Naturalista, 

2023a). 

 Los reptiles tampoco son mencionados en el trabajo de Medellín-Legorreta et 

al. (2005) con especies exóticas para la Ciudad de México, lo cual difiere con lo 

encontrado en este trabajo, cuatro reptiles exóticos, dos con varias observaciones 

en diferentes puntos de la Ciudad de México (Trachemys scripta e Indotyphlops 
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braminus) y dos registros con un único ejemplar (Ctenosaura cf. pectinata y 

Varanus niloticus) (ver Cuadro 8). Los mapas de las Figuras 8 y 9 muestran las 

observaciones a lo largo de la Ciudad de México con pocas o ningún registro en 

los suelos conservados de la Ciudad de México (Naturalista, 2023a). 

Por otro lado, Medellín-Legorreta et al. (2005) registran ocho especies de 

mamíferos exóticos: Equus asinus, Ovies aries, Equus caballus, Mus musculus, 

Rattus norvegicus, R. rattus, Canis lupus y Felis silvestris, al igual que en el 

presente trabajo (Cuadro 10). Los mamíferos exóticos encontrados están muy 

asociados al ser humano, ya sea como comensales, mascotas o alguna actividad 

de remuneración económica (Medellín-Legorreta et al., 2005), aunque son pocas 

las especies con los últimos dos motivos. En los mapas (Figuras 10 a 12) se 

centran las observaciones en las zonas urbanas de la Ciudad de México, debido a  

su relación comensal con el ser humano y también que las zonas sur de la Ciudad 

de México todavía se encuentran en nivel de conservación que no facilita el 

establecimiento de los roedores exóticos, como se observa en dos estudios de la 

Reserva ecológica del Pedregal de San Ángel, en la zonas más conservadas, 

llamadas zonas núcleo no se registró la presencia de roedores exóticos, sin 

embargo, en la zonas de amortiguamiento se reportan las tres especies de 

roedores (Garmendia, 2009; Montesinos, 2013; Naturalista, 2023a). Pero también 

es posible que se observen menos estas especies en las zonas conservadas ya 

sea que las especies no salgan con facilidad de su escondite o que realmente no 

se tengan muchos individuos en las zonas (Garmendia, 2009; Naturalista, 2023a), 

por lo que es necesario que se realicen estudios de la presencia de roedores 

exóticos en las zonas conservadas de la Ciudad de México.  

Las aves tienen una alta capacidad de dispersión lo que favorece el 

movimiento desde los puntos de introducción a nuevas zonas para la colonización 

(Robinson et al., 2010; Antonio-Guzmán, 2016), en este trabajo se tiene un mayor 

número de especies exóticas del grupo de aves. (Robinson et al., 2010). Son el 

único grupo con diversas observaciones en las zonas conservadas de la Ciudad 

de México, principalmente las especies: Bubulcus ibis, Columba livia, Passer 
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domesticus, Sturnus vulgaris y Quiscalus mexicanus, gracias a los proyectos y 

programas de observación de aves como el programa de aves urbanas 2021, 

pajareadas los dinamos que comenzó a partir del 2019, el monitoreo participativo 

de aves, entre otros (Murillo et al., 2019; Naturalista, 2019; 2023a; SEDEMA, 

2019). Los otros grupos con más especies registradas fueron el de peces y el de 

mamíferos.  

Entre las causas de introducción más frecuentes se encontró el 

aprovechamiento alimenticio, el comercio ilegal, animales de compañía y ornato. 

Los grupos que registraron aprovechamiento alimenticio fueron peces, anfibios y 

un reptil. Dentro de los peces la carpa común, Cyprinus carpio, se cultiva en los 

estados de Coahuila, Chihuahua, Guanajuato, Puebla, Tlaxcala, México entre 

otros estados (SADER, 2012; SAGARPA, 2012). Las tilapias (Oreochromis 

niloticus y Oreochromis aureus) se cultivan a lo largo de la república mexicana, 

incluyendo la Ciudad de México (SAGARPA, 2012). La rana toro, Lithobates 

catesbeianus, se cultivaba en Sinaloa, Nayarit, Jalisco y el estado de México, sin 

embargo, los centros acuícolas a excepción del estado de México no presentan 

producción desde el 2008 (SAGARPA, 2012) actualmente se cultiva en varias 

partes del Estado de México, principalmente en los municipios de Donato Guerra, 

Ixtapan de Sal, Tianguistengo, Villa de Guerrero y Calimaya (Casas-Andreu et al., 

2000; SECAMPO, 2023) y se distribuye en mercados de la Ciudad de México junto 

con la iguana negra (Ctenosaura pectinata) para aprovechamiento alimenticio 

(Ruíz, 2008).  

En el comercio ilegal se encontraron solo especies de aves dentro de las 

especies exóticas registradas en este trabajo. Anteriormente se comercializaban 

legalmente los loros y guacamayas en México, hasta la integración en la Ley 

General de Vida Silvestre del artículo 60 Bis 2, en el que se prohíbe la cría, 

captura y aprovechamiento de los pericos y guacamayas de México (Cantú-

Guzmán et al., 2007; Congreso de la Unión, 2008; SEMARNAT, 2010b). Los 

psitácidos son de los principales grupos que se ven más afectados por la venta 

ilegal en México (PROFEPA, 2019; Cantú-Guzmán y Sánchez-Saldaña, 2012). 
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Entre los motivos de la extracción ilegal se encuentran los consumidores con ideas 

sociales y culturales de tener un estatus social al poseer fauna fuera de lo 

convencional, así como adquirir trofeos de caza, productos de artesanías y joyas 

(Nadal et al., 2013). Después de la prohibición de los pericos mexicanos se 

incrementó la importación de ejemplares de pericos no nativos que ya tenía una 

alta demanda antes de la veda de psitácidos en México por el cierre de 

importaciones de aves silvestres de la Unión Europea con motivo de la gripe aviar, 

dentro de las 10 especies más comercializadas se encontraba la cotorra argentina 

(Myiopsitta monachus) (Cantú-Guzmán y Sánchez-Saldaña, 2018; Ramírez-

Bastida et al., 2017). La cotorra argentina se continuó introduciendo aún después 

de que se prohibiera la importación de especies exóticas invasoras en el artículo 

27 Bis 1 de la Ley General de Vida Silvestre del 2010 (Cantú-Guzmán y Sánchez-

Saldaña, 2018; Congreso de la Unión, 2010; Ramírez-Bastida et al., 2017). 

Finalmente, animales de compañía es la única incidencia que presenta 

especies de todos los grupos de vertebrados y la causa de introducción con mayor 

número de especies. Algunas instituciones mencionan beneficios psicológicos, 

sociales y para salud en las personas que viven en grandes ciudades como 

mejora de autoestima y reducen el estrés, motivos por los que se adquieren 

animales de compañía (Gutiérrez et al., 2007; Mojica, 2014). Se comercializan 

peces legalmente para animales de compañía y ornato cerca de 20 especies de 

peces, de las cuales tres se reportan como exóticas en este trabajo, siendo la 

Ciudad de México una de las entidades de cultivo (INAPESCA, 2018; Ramírez-

Martínez et al., 2010). De los anfibios y reptiles comercializados como mascotas 

en mercados de la Ciudad de México para un estudio del 2008 y 100 para uno del 

2014 (Ruiz, 2008; Pineda, 2014), en este trabajo se encuentran la rana toro y dos 

reptiles de los registrados, el varano del Nilo (Varanus niloticus) no se encuentra 

dentro de las listas antes mencionadas por lo que es necesario que se hagan más 

estudios de las introducciones de reptiles poco comunes. Las aves que se 

comercializan en México y en mercados de la Ciudad de México como aves de 

ornato Sturnus vulgaris, Calocitta formosa, Cacicus melanicterus y Quiscalus 

mexicanus (Gómez et al., 2005; Rocha et al., 2009). 
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 Al usar el Método de Evaluación Rápida de Invasividad (MERI) se encontró 

que el 85% de las especies con análisis y la evaluada en este trabajo tienen un 

riesgo “muy alto” o “alto”, considerándose en principio que la mayoría de las 

especies pueden volverse invasoras. Aunado a esto los ecosistemas con 

perturbaciones son más propensos al establecimiento de especies exóticas 

invasoras que los que se encuentran más conservados (Castro-Díez et al., 2004). 

Esto se discute a continuación por grupos. 

 

5.2 Carassius auratus 

El carpín dorado fue introducido con fines de ornato y pesca (Contreras-MacBeath 

et al., 2014). La Ciudad de México es una de las zonas de mayor comercialización 

de especies de ornato del país (Ramírez-Martínez et al., 2010), por lo que las 

introducciones pueden ser continúas dada su importancia económica a nivel 

mundial (Meyers, 2004). Se reporta en lagunas, estanques, lagos y ríos en climas 

tropicales y templados, en un rango de 0 a 42°C (Froese y Pauly, 2018c). Este 

potencial invasor está relacionado con su gran adaptabilidad y tolerancia a 

condiciones extremas; además, alcanza tamaños grandes en poco tiempo, lo que 

asegura su poca depredación, se reproduce varias veces al año y tiene una alta 

fecundidad (Lorenzoni et al., 2007).  

El hibrido con Cyprinus carpio se reporta en el año 2022 por lo que es 

importante investigar y monitorear si ha habido más cruzas entre estas especies 

dentro del país ya que los híbridos resultantes pueden ser invasores (Haynes et 

al., 2011).  

En Cantera Oriente de la REPSA se ha reportado que se reproduce con 

éxito (Espinoza-Pérez, 2007), caso contrario de los canales de Xochimilco, donde 

la especie ya es rara (Magallón et al., 2017) y en un estudio de ictiofauna de la 

ANP Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco realizado en 2017 no se 

registra la especie (Vázquez-Silva et al., 2017). 
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5.3 Cyprinus carpio 

La carpa común fue introducida en México por motivos de acuicultura y pesca, 

(Contreras-MacBeath et al., 2014). Sin embargo, en la actualidad no se tienen 

zonas de cultivo en la Ciudad de México y por tanto no hay actividades de 

acuicultura o pesca de la carpa común. Estas actividades se registran en el Estado 

de México, Sonora, Chihuahua, Durango, Jalisco, Michoacán, Guanajuato, 

Querétaro, Hidalgo y Puebla (INAPESCA, 2012; SADER, 2012). Como invasora se 

ha encontrado en diversos tipos de ambientes, entre lagos, lagunas, estanques, 

estuarios, ríos y canales (Váradi y Sandor, 2007). La Ciudad de México cuenta con 

diversos cuerpos de agua que coinciden con los tipos de hábitat anteriormente 

mencionados (SEDEMA, 2013). Entre estos hábitats se encuentran los lagos 

Chapultepec, Parque Tezozómoc, Nabor Carrillo, Acitlalin, Huetzalin, los Reyes 

Aztecas y los artificiales de San Juan de Aragón y del bosque de Tláhuac 

(SEDEMA, 2013), ríos de los Remedios y la Magdalena; y el sistema lacustre 

Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco (Legorreta, 2006; SEDEMA, 2013). 

Tiene preferencia a climas templados y templados-húmedos (Váradi y 

Sandor, 2007), así como tolerancia a templados cálidos con inviernos fríos y 

veranos secos (FAO, 2004; Váradi y Sandor, 2007). Resisten temperaturas entre 

5° y 20 °C (Váradi y Sandor, 2007), aunque su mejor desarrollo es de 23° a 30°C 

(FAO, 2004). Dado que la capital del país temperaturas tiene entre 8° y 16°C 

(Hernández et al., 2016) no está dentro de los parámetros más aptos para el 

desarrollo de la especie, pero ya es exitosa en la Ciudad de México, y se le 

considera una plaga (Zambrano et al., 2010) y sus efectos se han documentado 

junto con otra de las especies exóticas con alto riesgo de invasión, como la tilapia 

(Oreochromis niloticus) (Zambrano et al., 2010). Román (2015) discute que 

Xochimilco es un lugar favorable para estas especies exóticas por su 

morfofisiología y condiciones ambientales.  

En muestreos realizados en los canales de Xochimilco se muestra que 

todavía se encuentra presente esta especie (Vázquez-Silva et al., 2017), y se ha 
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visto que está aumentando la turbidez del agua de los canales al alimentarse 

(Magallón et al., 2017). 

En Xochimilco se han tomado medidas en dos programas el “Programa de 

Análisis y Restauración del sistema lacustre de Xochimilco y el Ajolote” con la 

extracción de 50 toneladas de carpas de esta especie junto con las tilapias en el 

2011 (Zambrano et al., 2012).  

 

5.4. Oreochromis niloticus  

La tilapia Oreochromis niloticus se introdujo con el objetivo de realizar actividades 

de acuicultura en la Ciudad de México en los canales de Xochimilco (Pisanty et al., 

2016); sin embargo, en la actualidad no se tienen centros acuícolas en la Ciudad 

de México, pero sí en el resto de la república mexicana (SADER, 2012; 

INAPESCA, 2012). Esta tilapia depreda especies nativas, como el ajolote 

mexicano, que se encuentra en peligro de extinción (Zambrano et al., 2010; 

Chaparro-Herrera et al., 2013). Sus actividades provocan un aumento de la 

turbidez del agua al remover el fondo, lo que reduce las posibilidades de 

fotosíntesis de las plantas acuáticas nativas y al remover el sustrato de las 

chinampas en Xochimilco, reduce la superficie del terreno y provoca la caída de 

los ahuejotes que crecen en los bordes de éstas (Zambrano et al., 2010). Esta 

actividad es negativa, sobre todo si se considera que las chinampas constituyen 

una de las actividades agrícolas más productivas, la cual se ha realizado desde 

hace más de 500 años para el cultivo de diversas plantas, entre las que están el 

maíz y las hortalizas (Espinoza- Pérez, 2007; González-Pozo, 2016; Bertrab, 

2013). 

Es una especie que puede reproducirse todo el año, aunque en la 

temporada de lluvias es más notorio (Sandoval-Silva, 2014). Se han hecho 

proyectos de control de la especie en Xochimilco, como la extracción de 50 

toneladas de carpas y tilapias con redes especiales en el 2011 (Zambrano et al., 

2012). En un estudio en el primer trimestre del 2017 es la especie de mayor 

abundancia en los canales de Xochimilco (Vázquez-Silva et al., 2017). 
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5.5 Micropterus salmoides 

La lobina Micropterus salmoides es de importancia comercial, lo que ha favorecido 

que se haya introducido en casi todo el mundo (Contreras-MacBeath et al., 2014), 

aunque no se registra producción pesquera de esta especie en la Ciudad de 

México (SADER, 2012; CONAPESCA, 2018). Es una especie transmisora de 

diversos parásitos como platelmintos: Actinocleidus fergusoni, Posthodiplostomum 

ínimum y trematodos: Clinostomum spp., Echinostoma spp., Centrocestus 

formosanus (Gratwicke y Marshall, 2005; Galaviz et al., 2016 y Calhoun et al., 

2018), y ha provocado la extinción de algunas especies nativas y la disminución 

de poblaciones en el lago Tahoe en Estados Unidos (Kamerath et al., 2008). 

No hay trabajos de efectos de M. salmoides en la Ciudad de México, ni 

trabajos recientes que registren a la especie en alguna localidad de la entidad. La 

única observación de la especie en Naturalista es del año 2019 (Naturalista, 

2023a). 

 

5.6 Oncorhynchus mykiss 

La trucha arcoíris Oncorhynchus mykiss se introdujo con motivos de pesca 

deportiva en diversas zonas del país (Contreras-MacBeath et al., 2014). Las 

entidades con cultivo son Baja California, Chihuahua, Durango, Jalisco, 

Guanajuato, Michoacán, México, Tlaxcala, Morelos, Puebla, Veracruz y Oaxaca 

(SADER, 2012; INAPESCA, 2013a). Se registra como exótica en estuarios, ríos y 

lagos (Froese y Pauly, 2018a), en la Ciudad de México existen cuerpos de agua 

que podrían favorecer su establecimiento (SEDEMA, 2013). 

Esta especie, se ha reportado en climas subtropicales con temperaturas de 

10 a 24°C (Froese y Pauly, 2018a), por lo que sus rangos coinciden con los que 

registra la Ciudad de México. 

Llega a medir 60 cm, aunque se han encontrado de hasta 122 cm en 

profundidades de 0-200 m (Froese y Pauly, 2018). En su hábitat natural se 
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alimenta de insectos acuáticos y terrestres, moluscos, crustáceos, huevos de 

peces y pequeños peces (FAO, 2004). Entre los efectos está la depredación sobre 

especies nativas, y en la Ciudad podría afectar a Girardinichthys viviparus, pez 

nativo de sólo 6.5 cm, que se distribuye en la zona donde se reporta esta especie 

como exótica (Huidobro-Campos et al., 2016; Froese y Pauly, 2018). 

 

5.7 Pterygoplichthys sp. 

Los plecos o peces diablo son especies invasoras en diversas partes del mundo 

Estados Unidos, Filipinas, Japón, Taiwan y en México ya es considerada como 

invasora (Ayala et al., 2015; INAPESCA, 2013b). Las causas de introducción son 

el acuarismo, escapes de los centros acuícolas y liberaciones intencionales de las 

personas (Ayala et al., 2015; Martínez y Ramírez, 2016). Se cree que los primeros 

registros de la especie fueron para controlar algas en la Presa Ingeniero Ramírez 

Ulloa, en Guerrero y posteriormente se liberaron al rio Balsas (Ayala et al., 2015), 

otra posible vía de introducción es la fuga de individuos de las granjas de cultivo 

de Morelos (Martínez y Ramírez, 2016). Actualmente se encuentra establecida en 

diversas cuencas y cuerpos de agua de Áreas Naturales Protegidas de Chiapas, 

Tabasco, Veracruz, Campeche, entre otros estados (Amador del Ángel et al., 

2014; Ayala et al., 2015; Martínez y Ramírez, 2016). 

Se ha visto que desplaza especies de cultivo, peces nativos, anfibios, 

crustáceos y macroinvertebrados, compite por el alimento con especies nativas, 

depredan huevos de peces nativos, cambia la estructura de las comunidades de 

algas, modifica la distribución y tamaño de las partículas sedimentarias (Amador 

del Ángel et al., 2014; Ayala et al., 2015; CONANP, 2020; INAPESCA, 2013b; 

Martínez y Ramírez, 2016). 

 

5.8 Riesgo de invasividad de los peces 

Todas las especies tienen un valor de riesgo muy alto, excepto Poeciliopsis 

infrans, para el cual no se aplicó el MERI.  
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Algunos autores compararon los valores de invasividad tomados por MERI 

con los que evaluó el Fisk propuesto por Vilizzi y Coop en el 2013 y que evalúa el 

riesgo de invasividad con 49 preguntas divididas en 8 grupos: 

domesticación/cultivo, climático y distribución, invasividad en otros lugares, rasgos 

indeseables, alimentación, reproducción, mecanismos de dispersión y atributos de 

tolerancia, y han encontrado que el MERI arroja una categoría de riesgo mayor 

(Mendoza-Alfaro et al., 2017; Mejía-Mojica, 2018). En Morelos las especies 

Carassius auratus, Cyprinus carpio y Poecilia reticulata obtuvieron con el MERI 

una categoría de riesgo muy alto, mientras que con el FISK su riesgo es alto 

(Mendoza-Alfaro et al., 2017).  

En la Ciudad de México la mayoría de los peces nativos han sido extirpados 

o están extintos principalmente por las perturbaciones en sus ecosistemas y la 

introducción de especies exóticas (Huidobro-Campos et al., 2016), aunado a esto 

los requerimientos ambientales de las especies de peces exóticos coinciden con 

las condiciones que tiene Ciudad de México para que éstas se establezcan y, en 

el caso de Cyprinus carpio, ya es considerada como invasora (Huidobro-Campos 

et al., 2016). 

 

5.9 Lithobates catesbeianus 

La rana toro, Lithobates catesbeianus, es considerada una de las peores especies 

invasoras del mundo (Lowe et al., 2000). La introducción en México ha sido en 

diversos estados de la república: Baja California, Chihuahua, Michoacán, Morelos, 

Nayarit, Puebla, Sonora y Yucatán (Mendoza-Alfaro y Koleff-Osorio, 2014), así 

como en algunos municipios del Estado de México aledaños a la Ciudad México. 

(Chimalhuacán, Naucalpan, Texcoco y Toluca; Casas et al., 2000). En la Ciudad 

de México se introdujeron 40 adultos en los diferentes cuerpos de agua de la 

entidad entre 1962 y 1963 con motivos de explotación (Ávila-Villegas y Rose, 

2007).  
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La rana toro se reporta como invasora en zonas donde prevalecen 

temperaturas altas, de entre 26 y 33°C (Ávila-Villegas y Rose, 2007); sin embargo, 

en algunos lugares los rangos son más amplios. En la Provincia de Córdoba 

(Argentina) se registra en valores máximos de 34°C y mínimos de 9°C (Salina et 

al., 2016), en 17°C en la Provincia de San Juan (Argentina; Quiroga et al., 2015). 

En México y en particular en Chihuahua, Sonora y Baja California este parámetro 

va de 18° a 22°C (Becerra et al., 2017), y en la Ciudad de México de 8-16°C 

(Hernández et al., 2016). 

Esta especie se reporta en diferentes tipos de vegetación: matorral xerófilo, 

bosque caducifolio, bosque mesófilo de montaña y bosque alto perennifolio 

(Becerra et al., 2017). El riesgo de la Ciudad de México es alto, pues ésta cuenta 

con dos de estos tipos de vegetación (matorral xerófilo y el bosque mesófilo de 

montaña) (Rivera-Hernández, 2016). Magallón et al. (2017) la mencionan viviendo 

en los canales de Xochimilco. 

El MERI calcula un riesgo muy alto debido a esta especie con un valor de 

invasividad de 0.565 y las características de la Ciudad la hacen una zona idónea 

para su establecimiento y dispersión, pues esta especie puede adaptarse a 

diferentes tipos de hábitats (Becerra et al., 2017) y su alimentación es variada 

(Bury y Whelan, 1984; Ávila y Rodríguez, 2008). El peligro que representa esta 

especie es que es transmisora de patógenos como Batrachochytrium 

dendrobatidis y ranavirus (Laufer, 2018), que pueden afectar a especies nativas 

como la rana Rana montezumae, que está siendo desplazada por la rana toro 

(Magallón et al., 2017).  

 

5.10 Trachemys scripta 

La tortuga japonesa, Trachemys scripta, se ha introducido a diversos hábitats 

debido a que se adapta con facilidad y es comercializada en diferentes partes del 

mundo como mascota (INECOL, 2018). En México ha disminuido la introducción 

de esta especie pues pasó del año 2010 al 2014 de 400,000 individuos a 222,325 
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(Yáñez-Arenas et al., 2016). Se le puede asociar a cuerpo de agua urbanos o con 

algún tipo de concurrencia del ser humano (Martínez-Silvestre et al., 2015), y en la 

Ciudad de México se ha localizado en Xochimilco y Chapultepec (INECOL, 2018). 

En la REPSA se le introdujo y aún se le puede ver en las charcas del Jardín 

Botánico (Méndez-de la Cruz et al., 2009). Los dueños donan o liberan a los 

individuos porque su crecimiento es muy rápido lo que puede impedir conservarlas 

o pretenden mejorar las condiciones de vida de los ejemplares adultos (Camacho-

Rozo, 2013). En cautiverio las conductas agresivas fueron las más notorias 

(Yáñez-Arenas et al., 2016). Es considerada una de las 100 especies más 

invasoras del mundo (Lowe et al., 2000) y en España está dentro de las 20 

especies invasoras más peligrosas (González, 2012).  

Tiene rangos de tolerancia a la temperatura muy amplio, de entre 10 y 35°C 

(Pérez-Santigosa et al., 2008), y pueden vivir en agua contaminada (GISD, 2013). 

En algunos lugares de Francia, donde han sido liberadas, han logrado 

establecerse de manera autosuficiente (Cadi et al., 2004). Esta tortuga puede ser 

portadora de algunas enfermedades como Salmonella y parásitos como el 

protozoario Nyctotherus sp., nematodos Serpinema microcephalus, Physaloptera 

sp. y Falcaustra donanaensis (Chávez et al., 2015; GISD, 2013; Hidalgo-Vila et al., 

2008; 2011). Dadas estas características, su capacidad de adaptabilidad y la 

temperatura en la que se ha reportado cuenta con el rango de temperatura de la 

Ciudad de México, así como la alta frecuencia de su compra es posible su 

establecimiento, por lo que esta especie puede convertirse en invasora en la 

entidad.  

La especie todavía se encuentra presente en la Ciudad de acuerdo con los 

avistamientos de Naturalista se ha registrado en 2018 y 2019 en diversos puntos y 

dentro de la Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel (Cruz-Elizalde et al., 

2018).  
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5.11 Indotyphlopsbraminus  

La serpiente ciega enana, Ramphotyphlops braminus, fue introducida en la 

REPSA (Méndez-de la Cruz et al., 2009). No es una especie que se desplace 

grandes distancias por su tamaño y se encuentra enterrada la mayor parte del 

tiempo (Álvarez-Romero et al., 2005). No hay mucha información de los efectos 

que puede tener sobre el ecosistema, la biodiversidad, impactos económicos o si 

puede afectar a la salud (Álvarez-Romero et al., 2005), pero se cree que puede 

competir con otras especies similares de serpientes (Álvarez-Romero et al., 2005). 

 

5.12 Ctenosaura cf. pectinata 

La iguana negra, C. cf. pectinata, constituye un registro nuevo para la Ciudad, 

pues se le ha observado en la REPSA (Pérez-Ramos, 2018); sin embargo, si se 

considera que se trata de un registro de un solo individuo del sexo masculino, se 

espera que las condiciones climáticas que imperan en ciertas épocas de año 

provocarán la muerte del ejemplar (Pérez-Ramos, 2018). De forma nativa se 

distribuye en la vertiente del Pacífico, en zonas cálidas o semicálidas (Valenzuela, 

1981). Sin embargo, la Ciudad de México cuenta con matorral xerófilo, un tipo de 

vegetación donde también se encuentra esta especie. Se puede concluir que 

mientras no sean introducidos más ejemplares, esta especie no representa un 

riesgo de convertirse en invasora (Pérez-Ramos, 2018). 

 

5.13 Varanus niloticus 

El varano del Nilo se encuentra dentro de la lista de especies exóticas invasora de 

México (SEMARNAT, 2016), sin embargo, en el proyecto de modelación actual y 

futura de especies invasoras en México se menciona que no ha sido registrada 

como especie invasora en México (Martínez-Meyer et al., 2017). No se registró 

como especie comercializada en los mercados de la Ciudad de México (Ruiz, 

2008; Pineda, 2014). Las rutas de introducción o lugares de procedencia de los 

individuos importados a México se desconocen (Martínez-Meyer et al., 2017). No 
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hay reportes de otros individuos en la Ciudad de México por lo que fue la 

liberación de un solo ejemplar.   

 

5.14 Riesgo de invasividad de los reptiles 

El MERI de Trachemys scripta es muy alto y el de Ramphotyphlops braminus es 

alto, para el caso de C. cf. pectinata y Varanus niloticus, no se tiene MERI ni se 

realizaron las fichas debido a que se ha avistado un solo ejemplar al momento de 

cada especie. 

Los reptiles nativos se ven afectados por el tráfico ilegal, presiones 

antrópicas que las hacen más vulnerables ante las especies exóticas (Cruz-

Elizalde et al., 2018). 

 

5.15 Los roedores 

En México las ratas Rattus rattus y R. norvergicus, así como el ratón doméstico 

Mus musculus se encuentran alrededor de zonas con concentraciones humanas 

(Pocock et al., 2004; Álvarez-Romero et al., 2005). Se consideran especies 

comensales del hombre y por tanto son plaga en casi todo el mundo (Pocock et 

al., 2004; GISD, 2010a; 2019a). Las grandes concentraciones de población 

humana que tiene la Ciudad de México y el hecho de que es la segunda entidad 

con mayor número de habitantes (INEGI, 2018; 2020) la hacen un lugar propicio 

para el establecimiento de estos roedores. 

La rata negra R. rattus presenta un crecimiento y madurez sexual más 

rápido en áreas urbanas (Feng y Himsworth, 2013) y, al igual que el ratón 

doméstico, se reproducen todo el año gracias a la disponibilidad de recursos, por 

la acumulación de basura y desechos orgánicos (Panti-May et al., 2018; Feng y 

Himsworth, 2013). Esto favorece el aumento de individuos y su dispersión (Castillo 

et al., 2003; Panti-May et al., 2018).  
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La rata negra Rattus rattus como especie nativa consume principalmente 

materia vegetal (Shiels et al., 2014), mientras que como especie invasora ingiere 

todo lo que consume el humano y algunos productos como jabón, cera de abeja o 

papel (Álvarez-Romero et al., 2005). Pero también afecta plantaciones por 

consumo de plantas de cultivo (Shiels, 2014; Sánchez-Cordero et al., 2022). Por 

otra parte, el ratón doméstico de manera natural tiene una dieta compuesta por 

hojas, raíces, tallos, semillas e insectos (GISD, 2018), y de igual manera que R. 

rattus, como exótica se alimenta de cualquier comida accesible o materiales de 

construcción (Álvarez-Romero et al., 2005). 

La rata gris, R. norvegicus, es omnívora, consume carne cruda o cocida, 

semillas, frutos, raíces y pequeñas especies de vertebrados e invertebrados 

(GISD, 2019a).  

Muchas de las enfermedades que portan son zoonóticas como parásitos 

nematodos (Capillaria hepatica) que causan fibrosis hepática en seres humanos y 

otros mamíferos, bacterias patógenas (Escherichia coli, Salmonella spp. y 

Leptospira spp.) que causan afectaciones al tracto intestinal e incluso al torrente 

sanguíneo y virus que afectan los pulmones (ver Cuadro 11) las cuales puede 

llegar a ser mortales para el ser humano o las pueden transmitir a otras especies 

de roedores nativos (Rothenburger et al., 2014; Himsworth et al., 2015; Donovan 

et al., 2018). 

Las personas colocan cebos envenenados para reducir las poblaciones de 

estas especies o exterminarlas, también los matan directamente o colocan 

trampas (Sánchez-Cordero et al., 2022). 

 

5.16 Canis lupus familiaris 

En el caso de los perros ferales, éstos se alimentan de pequeños animales, como 

ratas, ratones, conejos, ardillas, cacomixtles y tlacuaches, así como de desechos 

humanos (Álvarez-Romero et al., 2005; REPSA, 2019). Una vez que son ferales 

por abandono por parte de los dueños o por nacer en él entorno ya alejado de los 
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humanos es muy difícil que se vuelvan a domesticar o sean capaces de convivir 

con los seres humanos (Nava-Escudero, 2015). 

Los perros ferales pueden tener diversos parásitos como platelmintos:  

Dipylidium canium, Taenia pisiformis, nematodos: Ancylostoma caninum y 

Toxocara canis, y también son portadores de pulgas Ctenocephalides canis 

(Pacheco-Coronel, 2010). Toxocara canis puede afectar a los humanos en estado 

larvario generando ceguera permanente (Cruz-Reyes, 2009) puede causar el 

síndrome de larva migrans cuyos síntomas son hepatitis, enfermedades 

pulmonares e insuficiencia cardiaca, también provoca neurotoxocariosis que 

genera tumores cerebrales (Rojas-Salamanca et al., 2016). En la Ciudad de 

México ha habido diversos reportes de mordeduras por perros, sin embargo, no se 

puede distinguir entre las mordeduras por perros domésticos y ferales (Herrera, 

2009; Gil-Alarcón et al., 2018)  

Se reporta en la REPSA por observaciones personales de miembros de la 

Secretaría Ejecutiva (SEREPSA, 2016). Pacheco-Coronel (2010) los reporta en las 

zonas núcleo poniente y oriente. Para el 2012 el conteo de perros ferales era de 

80 individuos que se organizaban en jaurías (Nava-Escudero, 2015). 

En la REPSA, y con permiso de SEMARNAT, desde 2012 se permite el 

control y remediación de ejemplares de gatos y perros ferales en la REPSA, 

programa con el que se han removido 112 perros (REPSA, 2013). 

 

5.17 Felis catus  

Los gatos se encuentran dentro de las 100 especies invasoras más dañinas (Lowe 

et al., 2000). Están asociado a poblaciones humanas (CABI, 2014) y se le ha 

encontrado en muchos ambientes como plaga o invasora, entre áreas costeras, 

agrícolas, bosques, plantaciones, huertos, áreas urbanas y prados (GISD, 2019b). 

La Ciudad de México tiene 63 mil hectáreas de superficie urbana, y delegaciones 

como la Magdalena Contreras, Milpa Alta, Álvaro Obregón, Xochimilco y Tláhuac, 
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entre otras, tienen zonas de cultivo (SEDEMA, 2013), y todas éstas ofrecen áreas 

de actividad de gatos ferales (Cruz-Reyes, 2009).  

Es depredador de especies nativas de mamíferos pequeños, reptiles, aves 

e insectos (GISD, 2019b; Doherty et al., 2017). En áreas urbanas puede consumir 

ortópteros (Doherty et al., 2017). En un estudio de los gatos domésticos en 

Xalapa, se encontró que afectan a 64 taxones entre aves, mamíferos, reptiles, 

anfibios e invertebrados y que la cantidad de presas depende del tiempo que se 

les permita estar fuera de casa (Mella-Méndez et al., 2022). En islas de México 

han llegado a provocar la disminución o extinción de mamíferos, aves y reptiles 

(Orduña et al., 2023). 

En la REPSA se ha reportado que consume roedores nativos como 

Neotoma mexicana, Peromyscus gratus, Reithrodontomys fulvescens, la lagartija 

Sceloporus torquatus y algunos insectos (Ramos-Rendón, 2010). Es hospedero 

definitivo del protista Toxoplasma gondii que puede infectar al humano y a 

especies nativas por los ooquistes que salen en las heces del gato (Pacheco-

Coronel, 2010; Fernández y García, 2017). También es portador de Toxocara cati 

(Pacheco-Coronel, 2010). 

De igual manera que los perros ferales en la REPSA, con autorización de la 

SEMARNAT, desde 2012 se permite el control y remediación de ejemplares de 

gatos ferales en la REPSA, programa que ha retirado siete gatos (REPSA, 2013). 

 

5.18 Los mamíferos domésticos bajo cuidado humano 

Otras especies que se encontraron fueron mamíferos domésticos como el borrego, 

burro, caballo y la vaca. El borrego Ovis aries se introdujo por los españoles al 

país (Ulloa-Arvizu et al., 2009). En las alcaldías de Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 

Morelos, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco se realiza 

actividad pecuaria de esta especie (SIAP, 2018).  

El caballo, Equus caballus, en la actualidad se distribuye a lo largo del país. 

En la Ciudad de México eran muy utilizados por los policías, actualmente se sigue 
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utilizando en actividades laborales productivas, en deporte o actividades turísticas 

en las zonas rurales y urbanas del país (Pérez, 2020; SSP, 2018). 

El caballo y borrego se relacionan con la compactación del suelo, lo que 

favorece su erosión, así como la pérdida de diversidad de plantas (Nimmo y Miller, 

2007; GISD, 2010b; 2010c). El caballo también puede favorecer la introducción de 

especies exóticas por el transporte de semillas (GISD, 2010b; 2010c). 

El burro se introdujo al continente americano en el siglo XVI con animales 

de carga y apoyo en los trabajos de la industria minera y actualmente todavía se 

sigue utilizando como animal de carga, en algunas islas de México se han 

identificado como ferales y en Coahuila se han visto cambios en la composición 

vegetal de matorrales debido a los equinos (burros y caballos ferales) (Álvarez-

Romero et al., 2005; 2008; Ochoa, 2018).  En la Ciudad de México no se registran 

poblaciones ferales, los individuos se encuentran bajo control humano en las 

zonas rurales de la Ciudad de México (Santurtión, 2016). 

Se tiene registro de la introducción de vacas, Bos taurus, entre los años 

1524 y 1533 en La Huasteca (ubicada dentro de los estados de Veracruz, 

Tamaulipas, Querétaro, San Luis Potosí y Puebla) provenientes de las Antillas 

(Mercado, 1996). La vaca como especie exótica facilita la introducción y 

establecimiento de especies de plantas exóticas, también afectan a la vegetación 

nativa por sobrepastoreo y pisoteo en algunas zonas de Argentina, Cuba y Chile 

(Pulido, 2008; Rodolfo-Zambón, 2008; Silva-Garay, 2008).  

Las vacas y borregos actualmente son de importancia ganadera para la 

obtención de alimento y materias primas de origen animal, se producen en 

diversos estados de la república mexicana, incluyendo la Ciudad de México 

(Villegas et al., 2001; SIAP, 2018). Especialmente se tiene la producción de leche 

bovina en las actividades pecuarias de la Ciudad de México (SEPI, 2016). Las 

delegaciones con mayor producción pecuaria en la Ciudad de México son 

Xochimilco, Tlalpan, Milpa Alta, Tláhuac y Magdalena Contreras (SEPI, 2016). 
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5.19 Riesgo de invasividad de los mamíferos 

Los mamíferos exóticos tienen MERI con categorías de riesgo muy alto y los 

mamíferos nativos están siendo afectados por las presiones ambientales en la 

Ciudad de México: de los mamíferos nativos hay 81 especies, distribuidas en 8 

ordenes (Rodentia, Chiroptera, Carnivora, Eulipotyphla, Lagomorpha, 

Didelphimorphia, Cingulata y Cetartiodactyla), de las cuales una está en peligro de 

extinción (Romerolagus diazi), seis amenazadas y tres en protección especial de 

acuerdo a la NOM-059 (Hortelano-Moncada et al., 2016; SEMARNAT, 2010a); lo 

que favorece el establecimiento de las especies exóticas que pueden convertirse 

en plaga como los roedores Mus musculus, Rattus rattus y R. norvegicus (Villar-

González, 2000).  

Los perros ya se encuentran como ferales en varias partes de México, 

incluyendo la Ciudad de México (Gallo-Reynoso et al., 2008; Gómez, 2021). En 

Ciudad Universitaria se abandonan entre 60 y 80 perros al año (Santillán, 2017). 

Dentro de las causas de abandono de perros y gatos están las reproducciones no 

deseadas, ataque del individuo a dueños o familiares (Guerra et al., 2007). Los 

perros y gatos se encuentran en zonas de conservación como la Reserva 

Ecológica del Pedregal de San Ángel, con un amplio número de individuos 

causando efectos negativos sobre la fauna nativa, Granados (2008) propone 

informar a la comunidad sobre los programas de erradicación, monitorear los 

resultados y prevenir futuras liberaciones de perros y gatos. 

 

5.20 Columba livia 

La paloma doméstica, Columba livia, se distribuye en toda la república mexicana, 

principalmente en las áreas urbanas (Olalla et al., 2009). Se introdujo como fuente 

de alimento en las rutas de comercio de animales domésticos (GISD, 2023a). Las 

heces de la especie sobre edificios o monumentos puede deteriorarlos, 

provocando daños económicos, y en Estados Unidos se calcula que genera daños 

de 1 billón de dólares anualmente (CABI, 2013). En la Ciudad de México ya está 
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establecida y es considerada invasora para varias partes del país (Gómez de Silva 

et al., 2005). 

 

5.21 Myiopsitta monachus 

La cotorra argentina, Myiopsitta monachus, en varios países se le considera como 

invasora de preocupación por los análisis de riesgo que se han realizado, pues 

afecta económicamente cultivos en su zona de distribución natural, por lo que se 

le llega a considerar una plaga (Tala et al., 2004; Van Ham et al., 2013). El 

comercio de mascotas junto con sus liberaciones accidentales por parte de los 

dueños, son consideradas las principales causas de introducción a nuevas 

regiones (GISD, 2023b). La cotorra argentina es portadora de enfermedades que 

pueden afectar a aves nativas o con importancia comercial para el ser humano, la 

enfermedad de Newcastle, que está siendo un grave problema para diferentes 

partes del mundo (GISD, 2023b). Por otra parte, transmiten la psitacosis, que ha 

causado la muerte de 300 personas en la epidemia de 1930 con un brote de 

Argentina que se extendió debido al comercio de aves a varios países entre ellos: 

Alemania, Austria, España, Francia, Hungría, Holanda, Inglaterra, Suecia, Suiza, 

África, Oceanía, (Loizaga, 1942; Acha y Szyfres, 1977; Gómez de Silva et al., 

2005).  

En la Ciudad de México se ha aprobado un proyecto para el diagnóstico de 

la invasión de esta cotorra por parte de la Facultad de Estudios Superiores 

Iztacala de la UNAM, registraron un mayor número en las delegaciones de 

Gustavo A. Madero, Coyoacán, Xochimilco y Venustiano Carranza. (Ramírez-

Bastida et al., 2019). En los alrededores de la UAM Iztapalapa tienen nidos en las 

palmeras Phoenix canariensis (Com. Pers. Pacheco-Coronel, 2023). 

 

5.22 Passer domesticus 

El gorrión inglés, Passer domesticus, fue introducido de manera intencional si se 

toma en consideración que no es un ave migratoria. Se ha establecido 
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exitosamente en casi todos los países pues se le relaciona con las 

concentraciones de poblaciones humanas (Audubon, 2019). Como especie nativa 

habita desiertos y bosques mediterráneos y como exótica se encuentra 

principalmente en ambientes urbanos (Gómez de Silva et al., 2005). Se alimenta 

de semillas y granos (Audubon, 2019) y es considerada plaga en algunas zonas 

de cultivo (Gómez de Silva et al., 2005). Son muy agresivas por lo que pueden 

desplazar especies nativas y compiten por el alimento y zonas de anidación; 

asimismo, se ha visto que roban los nidos de las aves nativas (GISD, 2010d). Se 

encuentra en toda la Ciudad de México. 

 

5.23 Otros loros 

Los loros Amazona albifrons, A. autumnalis, A. oratrix y A. viridigenalis son 

especies que se venden de forma ilegal en la Ciudad y los estudios sobre estas 

especies se centran en su conservación, debido a que se encuentran en la NOM-

059 (SEMARNAT, 2010a). Sin embargo, como exóticas algunos autores 

consideran que podrían competir con especies nativas y transmitir enfermedades 

como la Newcastle, la psitacosis y la dilatación proventricular, junto con el perico 

Aratinga canilularis (Gómez de Silva et al., 2005).  
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VI. CONCLUSIONES 

Con base en los resultados obtenidos y la discusión desarrollada, se formulan las 

siguientes conclusiones: 

• En la Ciudad de México se registraron 36 especies de vertebrados exóticos: 

ocho peces, un anfibio, cuatro reptiles, nueve mamíferos y 14 aves. El 85% de 

las especies son de alto riesgo, de las cuales el 60% es muy alto y un 25% es 

alto. Se registró una nueva especie de pez (Pterygoplichthys sp.), dos reptiles 

(C. cf. pectinata y Varanus niloticus) y tres nuevas especies exóticas de aves 

(Cacicus melanicterus, Calocitta formosa, Cyanocorax sanblasinus). 

• Se registran efectos negativos de las especies no nativas en la literatura, entre 

los que destacan el parasitismo, la transmisión de enfermedades y 

competencia. 

• Las especies de mayor preocupación son los peces debido a que todas las 

especies cuentan con un riesgo muy alto de invasión y su introducción es 

frecuente por actividades económicas.  

• Se han realizado pocos estudios de la presencia y efecto de los vertebrados 

exóticos en ecosistemas de la Ciudad de México, siendo los peces el grupo 

más estudiado.  

• Las principales vías de introducción detectadas fueron: actividades 

económicas (acuicultura y pesca deportiva), comercio de mascotas, como 

polizones en rutas de comercio y descuido o abandono de mascotas. 

• Es importante la actualización de las listas de especies exóticas, ya que 

surgen cambios en la nomenclatura y se encuentran nuevas especies exóticas 

para la entidad. Es recomendable realizar mayor número de estudios 

principalmente de los grupos de aves y reptiles, en este trabajo fueron los 

grupos con menor cantidad de estudios referentes a las incidencias y efectos 

que tienen en los ecosistemas como especies invasoras.  
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• La zona sur de la Ciudad de México tuvo menor número de registros y 

corresponde a las áreas conservadas. Siendo el grupo de aves el único que 

tiene varias observaciones en esta área. 

• Los peces solo se encuentran asociados a los cuerpos de agua de la Ciudad 

de México como se muestra en los mapas por lo que no tiene reportes en 

todas las alcaldías. 

• El grupo con mayores registros en Naturalista desde el 2013 fue el de aves 

con un total de 9,998 y 1,643 observadores, seguido de los reptiles con 239 

observaciones y 148 observadores desde el 2012, los peces tuvieron 174 

observaciones y 97 observadores, los mamíferos tienen 151 observaciones y 

101 observadores desde el 2012. Finalmente, el grupo de anfibios con un solo 

individuo tiene seis observaciones. 

• La especie con mayor número de reportes fue Passer domesticus en aves, 

Trachemys scripta en reptiles, Oreochromys niloticus en peces y Rattus 

norvegicus en mamíferos. 
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Apéndice 1 

Regionalización de la Ciudad de México.  

 

Tomado de 
Reygadas, 2016 

 

 

 

Simbología  

Límite delegacional      Región de Biodiversidad 

      Límite del suelo de conservación           Bosques y Cañadas 
              Humedales de Xochimilco y Tláhuac 
              Parques y Jardines Urbanos 
              Serranías de Xochimilco y Milpa Alta 
              Sierra de Guadalupe 
              Sierra de Santa Catarina 
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Apéndice 2 

Método de Evaluación Rápida de Invasividad (MERI) para especies exóticas en 

México, Micropterus salmoides Lacepéde, 1820 

 

Micropterus salmoides Lacepéde, 1820 

 

 

 
Fuente: Rodolfo Pérez Rodríguez, CONABIO  

link: http://bdi.conabio.gob.mx/fotoweb/archives/5009-
Peces/Animales/Vertebrados/Peces/RPR0032%20Micropterus%20salmoides.jpg.info  

 
Esta especie es considera invasora en varios países (CABI, 2009). Depreda 

especies nativas, transmite enfermedades y parásitos (Gratwicke y Marshall, 

2005). Ha provocado la extinción de algunas especies nativas y la disminución de 

poblaciones (Kamerath et al., 2008). También se ha registrado que es capaz de 

reproducirse en vida libre (Kamerath et al., 2008). Es de importancia comercial por 

lo que se ha introducido en casi todo el mundo (Contreras-MacBeath et al., 2014). 

 

Información taxonómica 
 

Reino:         Animalia         
Phylum:       Chordata 
Clase:    Actinopterygii    
Orden:        Perciformes    
Familia:      Centrarchidae    
Género:      Micropterus   
Nombre científico:  Micropterus salmoides Lacepéde, 1820 

 
Nombre común: Loina negra, huro o perca americana. 
 

http://bdi.conabio.gob.mx/fotoweb/archives/5009-Peces/Animales/Vertebrados/Peces/RPR0032%20Micropterus%20salmoides.jpg.info
http://bdi.conabio.gob.mx/fotoweb/archives/5009-Peces/Animales/Vertebrados/Peces/RPR0032%20Micropterus%20salmoides.jpg.info
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Sinónimos: Aplites salmoides (Lacepède, 1802), Grystes megastoma (Garlick, 
1857), Huro nigricans (Cuvier, 1828), Huro salmoides (Lacepède, 1802), Labrus 
salmoides (Lacepède, 1802), Perca nigricans (Cuvier, 1828). 
 
Valor de invasividad: 0.565 
Categoría de riesgo: Muy Alto 
 
Descripción de la especie 

Tiene cuerpo robusto y comprimido lateralmente (Froese y Pauly, 2019). El dorso 

es verde oliva, en la región ventral la coloración va de amarillo a blanco, tiene una 

línea negra que va del opérculo a la base de la cola (Froese y Pauly, 2019). Llega 

a medir de 30 a 40 cm y puede pesar hasta 2 kg, se han registrado individuos de 

90 cm y 12 kg (Froese y Pauly, 2019).  

Su dieta es insectívora, en jóvenes y adultos se vuelve piscívora (Vilariño, 

2015). Habita en zonas de aguas con corrientes lentas o sin corrientes como lagos 

o estanques de agua dulce (Vilariño, 2015), puede llegar a vivir 12 años (Vilariño, 

2015). Alcanza su madurez sexual entre los dos y cinco años y se reproduce una 

vez al año (Vilariño, 2015). 

 

Distribución original 

Es nativa del este y sur de Estados Unidos y el norte de México (Froese y Pauly, 
2019). 

 

Estatus: Exótica presente en México  
 

1. Reporte de invasora 

Especie exótica invasora: Es aquella especie o población que no es nativa, que 
se encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es capaz de 
sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitats y ecosistemas naturales y que 
amenaza la diversidad biológica nativa, la economía o la salud pública (LGVS, 
2010). 

   

Muy Alto: Uno o más análisis de riesgo identifican a las especies 
como invasora de alto impacto en cualquier país o ésta reportada 
como invasora/plaga en México. 

Valor de incertidumbre: Mínima. 
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En Canadá la evaluación de riesgo la reporta con un riesgo alto para la Columbia 

Británica (DFO, 2011). 

En el análisis de riesgo y propuesta de caracterización de especies 

introducidas para Colombia está registrada como una especie de alto riesgo 

teniendo un puntaje de 956.51 de un total de 1500 (Gutiérrez et al., 2010).  

Lowe y colaboradores (2000) la reconocen como una de las 100 especies 

exóticas invasoras más dañinas del mundo.  

Es invasora en varios países entre los que se encuentran Guatemala, Cuba, 

Francia, Italia, Polonia y Portugal (CABI, 2009). 

En México ésta reportada como especie invasora en el estado de México 

(Gallardo-Torres et al., 2014) y Coahuila (March y Martínez, 2007). 

 

2. Relación con taxones cercanos invasores 

Evidencia documentada de invasividad de una o más especies con biología similar 
a la de la especie que se está evaluando. Las especies invasoras pueden poseer 
características no deseadas que no necesariamente tienen el resto de las 
especies relacionadas taxonómicamente. 

 

Alto: Evidencias de que la especie pertenece a un género en el cual 
existen especies invasoras o de que existen especies equivalentes 
en otros géneros que son invasoras de alto impacto. 

Valor de incertidumbre: Mínima. 

 

Se relaciona con una especie del mismo género, Micropterus dolomieu que es 

considerada de alto riesgo (Schiphouwer et al., 2017), invasora en la región floral 

del Cabo en Sudáfrica (Woodford et al., 2005), México, Vietnam, Austria, 

Republica Checa y Eslovaquia (Loppnow et al., 2013). 
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3. Vector de otras especies invasoras 

La especie tiene el potencial de transportar otras especies invasoras (es un vector) 
o patógenos y parásitos de importancia o impacto para la vida silvestre, el ser 
humano o actividades productivas (por ejemplo, aquí se marca si es vector de 
rabia, psitacosis, virus del Nilo, cianobacterias, etc.) 

 

Alto: Evidencia de que la especie puede transportar especies 
dañinas para varis especies silvestres o de importancia económica. 
Daños a poblaciones de especies nativas en toda su área de 
distribución.  

Valor de incertidumbre:  

 

Micropterus salmoides es portadora de diversos parásitos como Actinocleidus 
fergusoni, Clinostomum spp., Echinostoma spp, Posthodiplostomum minimum, 
Gorgoderina sp, Cleidodiscus spp., Neoechinorhynchus cylindratus, Contracaecum 
sp. Ribeiroia ondatrae, Eustrongylides sp. (Calhoun et al., 2018). 

Es vector de Centrocestus formosanus (Galaviz et al., 2016) que ha causado la 
muerte de algunos peces de cultivo como Oreochromis niloticus en Costa Rica 
(Cortés et al., 2010). 

 

4. Riesgo de introducción 

Probabilidad que tiene la especie de llegar al país o de que continúe 
introduciéndose (en caso de que ya esté presente o se trate de una traslocación). 
Destaca la importancia de la vía o el número de vías por las que entra la especie 
al territorio nacional. Interviene también el número de individuos y la frecuencia de 
introducción. 

  

Medio: Evidencia de que la especie no tiene una alta demanda o hay 
pocos individuos con una alta frecuencia de introducción. Hay 
medidas disponibles para controlar su introducción y dispersión, pero 
su efectividad no ha sido comprobada en las condiciones bajo las 
que se encontraría la especie en México. 

Valor de incertidumbre: Mínima. 

 

Es una de las especies más populares en la pesca deportiva (Contreras-
MacBeath, et al., 2014) y se ha introducido en diversos lugares del mundo (GISD, 
2019). 
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En México los estados con mayor producción son Sinaloa y Baja California, 
sin embargo, en la zona central hay poca producción.  

 

5. Riesgo de establecimiento 

Probabilidad que tiene la especie de reproducirse y fundar poblaciones viables 
en una región fuera de su rango de distribución natural. Este indicador toma en 
cuenta la disponibilidad de medidas para atenuar los daños potenciales. En el 
caso de especies exóticas ya establecidas o de nativas traslocadas se debe 
evaluar el riesgo de establecimiento en nuevos sitios donde no se han reportado 
previamente. 

 

 

Se desconoce: No hay información comprobable. 

 

 

6. Riesgo de dispersión 

Probabilidad que tiene la especie de expandir su rango geográfico cuando se 
establece en una región en la que no es nativa. Este indicador toma en cuenta la 
disponibilidad de medidas para atenuar los daños potenciales. 

 

  Se desconoce: No hay información comprobable. 

 

 

7. Impactos sanitarios 

Describir los impactos a la salud humana, animal y/o vegetal causados 
directamente por la especie. Por ejemplo, aquí se marca si la especie es 
venenosa, tóxica, causante de alergias, especie parasitoide o la especie en sí es 
el factor causal de una enfermedad (la especie evaluada es un virus, bacteria, 
etc.).  

 

Se desconoce: No hay información comprobable. 

 

8. Impactos económicos y sociales 
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Describe los impactos a la economía y al tejido social. Considera el incremento de 
costos de actividades productivas, daños a la infraestructura, pérdidas económicas 
por daños o compensación de daños, pérdida de usos y costumbres, 
desintegración social, etc. 

Se desconoce: No hay información comprobable. 

  

9. Impactos al ecosistema 

Describe los impactos al ambiente; se refiere a cambios físicos y químicos en 
agua, suelo, aire y luz. 

  

Se desconoce: No hay información comprobable. 

 

10. Impactos a la biodiversidad 

Describe los impactos a las comunidades y especies; por ejemplo, mediante 
herbivoría, competencia, depredación e hibridación. 

 

Se desconoce: No hay información comprobable. 
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